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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS de 23 de diciembre de 1944 por l<>3 que sa 
concede la Gran Cruz del Mérito N-aval, con distin
tivo blanco, al Ministro Plenipotenciario de primera 
clast do?i Manuel Atiendes alazar y Aspiroz y al Pre. 
sidente de & Junta de Obras del Puerto de Pasajes, 
don Manuel Rezóla Bagar te.—Página 293.

DECRETO á'e 23 de diciembre de 1944 pOr el que se 
concede el empleo honorífico de General de Brigada 
de Infantería de Marina a don Joaquín Matos Cal
derón.— 293.

Otro de 23 áe diciembre de 1944 por el que se osncecle 
t i  empleo honorífico de Contralmirante a don Alf retío 
Nardiz Uribarri.—Página 293.

Otro de 22 de diciembre de 1944 por él que se nombra- 
Presidente de la Asociación Benéfica para Huérfanos 
<Ze los Cuerpos Patentados de la Armada al Viceal
mirante en situación de reserva don Angel Cernerá 
y Jácome.—Páginas 293 y 294.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 23 de diciembre de 1944 por el que se de
clara jubilado a don Manuel Pérez Crespot Magü* 
irado de término.—Página 294,

Otro de 23 de diciembre (fe 1944 por el que se nombra 
Magistrado de¡ Tribunal Supremo con áestúno a la 
Sala 4.a dei mismo al Director general de TrabPjo don 
Francisco Ruiz Jarabe,—Página 2̂ 4.

Otro de 22 de diciembre de 1944 por el<que se nombra 
Magistrado dei Tribunal Supremo, con destino a la 
Sala 4.a dei mismü, al Barón de Bena&que, Goberna
dor civil de Guipúzcoa, don Francisco Sáem de Te
jada y Olézaga.—Péígin& 294.

Oiro de 23 de diciembre de 1944 por el que ¿e nombra 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Pamplona 
a den Julio Ubeda Arce,—Pagine, 294.

Otro <fe 23 de diciembre- de 1944 p>/r *1 que Ut promueve 
a Magistrado de ascenso al Magistrado de entrada 
den Manuel EereGia Tr^xMa.—Página 294.

Otro de 23 éc diciembre ¿e 1944 por el que se promue
ve a Magistrado de ascenso a! MagUctrado de en
trada don _ Luis SOíaZar RUbió,—Págim^ 236.

Otro de 23 de d,jdbmbre de 1944 por el que se nombré 
Fiscal de la Audiencia provincial de Pontevedra ai 
Fiscal provincial de entrada don Ramón Pdzero de 
Agujar y Otero,—Página 295.

DECRETO cle 22 de diciembre cp<? 1944 par el que se 
bra Fiscal provincial je  entrada al Abogado Fl$cui-de 
término don Javier Mrdrattj Unatiúa^Páuinu 2ftó.

Otro de 23 de (JÍcUmhr*3- de 1944 por el que .yt* promusv* 
a la categoría de Magistrado de entrada, y dtnthnáridoltj 
en plaza de Magistrado a ¡a Audiencia territorial Ge 
Oviedo , a don M<¿nun Sur mi*'uta Suáre¡g,- -Página 206.

Otro de 23 de diciembre de 19^ por el que se promueve 
a Magistrado (¿a en traeca y destinándole a ¡¿a Audien
cia de Baroclma a (ton José Fernández neniando,-*- 
Página 295.

Otro de 23 de diciembre d(t 1944 por el que Se áHúard 
excedente voluntará a don Antonh Fernández Ruña
da, Magistrado de ascenso.*—Piw,ína ,290,

Otro iU* 23 de diciembre de 1944 por d que ne declara 
excedente voluntario a don Francisco Cunan y Ruiz 
del Arbol, Magistrado áe cntra(ki,-*~Pívgiría

Otro de 22 de diciembre 4e 1944 por <d que se destara 
excedente voluntario a don Manuel Górrwz Reino, Fis» 
Cal provincial (te entrada,— Página 296..

Otro de 23 fo  áidembre de 1944 por el que se nombra 
Secretario de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
a don Vicente de ¡a Guardia Davlu,-~Pú%ttiu 29#,

m in is t e r io  de  h a c ie n d a

DECRETO 4* 23 de diciembre Ge 1944 por d  que se 
declara jubilado por haber clímjdHo la edad regia» 
mentarla, a don Eduardo García-Bajo y Gull6n, -Pk* 
gina 296.

Otro Ge 23 de diciembre de 1944 por el que <Hv¡(Jr<l 
jubilado' por cumplir la edad rtglamentaría, a don 
Juan Pacífico de Garaxzábal y Cebada,--Y}k%\tím 29# 
y 297.

Otro de 22 de diciembre de 1944 p*/r el que $é 1uWaf 
por cumplir \a €daá re/Ain>Aníaríaf qjt Arquitecto Jefe 
Superior &él Cuerpo dte Árquitecim al servicio de to 
Hacienda Pública, (jon J m¿ Antonio Bmqmt# Vuu* 
traverg,-~Pé%íti'¿ 267.

Otro de 23 de diciembre de 1944 pt/f el f/ue W nombra 
Ordeñador Central Pacos dei Ministerio Hacien
da a don Enrique Pesqurira Berntíbéu^-Página 297

Otro de 22 de diciembre de 1944 jjor t\ que H confirmé 
en el empleo áe Jefe Superior de A4míntetrmíón del 
Cuerpo general áte Ádmlnltáradón de lü Hacienda, Pú
blica a don Ernesto padín y Tyeenvo^p'a#',r *  W l

Otro de Ti de diciembre de V M  pór d  que nombra 
en comisión* Jefe Superior de Administración fo t Cuer* 
pe general de AdmkrAsir ación áe U  Hacienda Públksa, 
a Gen Fernando C&nó Wí.

Otro de 22 de áidrmtor* de 1944 por el qu? $e nombra 
Vocal del Consejo fot Administración fo las M ím t de 
AímoáAn y Armyane*., a don Enrique García Puetls* 
y Bxeh.—PU&m T il,
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DECRETO de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
nombra Delegad!) de Hacienda en ia provincia de Lu
go a don Jdime Fernández López.—Página 298.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 23 de diciembre de 1044 por el que se 
nombra para la plaza de Inspector general, Presiden- 
te de Sección, vacante por jubilación dé don Luis Ga- 
mir Espina, ai Inspector general del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas, don Constantino Alonso y Gar
cía,—Página 298.

Otro de 23 de diciembre de 1944 por el que se declara 
jubilado al Inspector general, Presidente de Sección 
deli Cuerpo Nacional  ̂ de Ingenieros de Minas, don 
Constantino Alonso y García.—Página 298.

• Otro de 23 de diciembre de 1944 por el que se nombre 
■ para 'la plaza de inspector general, vacante por as- 

censo Ce D. Constantino Alonso y Garda, al ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo Nadonal de Inge
nieros de Minas, $on Bernardino Rolandi y Pera»— 
Página 298.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 30 de diciembre de 1944 por el que se 
declara jubilado,. por edad, al Inspector general del 
Cuerpo Nacional Veterinariof Jefe de Sección del Con
sejo Superior Pecuario, don José Rodado Gómez 
Página 299.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 23 de diciembre de 1944 ptr el ‘ que se 
modifican los de 9 de m^rzo y 13 de agosto de 1940, 
en lo que se refiere <al Patronato cíe la Alhambra y 
palacio de Carlos V, de Granada.^-Página, 290.

- Otro de 23 de diciembre de 1944 pOr el que $e modifica 
el de 26 de julio de 1934, relativo al Patronato del 
Museo del Pueblo Español.—Página 299.

Otro de 23 de diciembre de 1944 pyr el que se admite 
la renuncia del cargo de Vocal y Vicepresidente del 
Patronato de la Alhambra y Palacio de Carlos V, de 
Granada, a don Joaquín Pérez del Pulgar y Campos. 
Página 300.

Otro de 23 de d^iembre de 1944 por el que Se ad
mite la renuncia del cargo de Vocal del Patronato <teí 
Museo del Pueblo Español a don Antonio Tomr.—Pá
gina 300. ' '

Otro de 23 de diciembre de 1944 p ir  el que se admite 
la renuncia del cargó de Presidente del Patronato del 
Museo Nacional de Arte Moderno a don Femando La
brada.—Página 300.

Otro de 23 de diciembre de 1944 por el que se nombra 
Presidente del Museo Nacional de Arte Moderno a 
don José María Alfaro Polanco.—¡.Página 300.

Otro cíe. 23 de diciembre de 1944 por el que se nombra 
Vicepresidente del Patronato del Museo Nacional de 
Arte Moderno a don Lui$*Qil Füioi.—Página 300.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 20 de diciembre de 1944 por el que se 
nombra Presidente del Cornejo de Obras Públicas a 
don Pedro Matos Massíeu.—Págkia 300.'

Otro de 20 de diciembre áte 1944 por él que se autoriza 
la ejecución por contrato con el Instituto Geográfico 
y Catastral del levantamiento fcl plano de la tona 
regable áef Canal de la Vémsiüa.^Púgina 301* ‘

M INISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
nombra, en comisión, Jefe de la Sección Central de 
Delegaciones de Trabajo, a don José Pérez Serrano.—  
Página 301.

Otro de 23 de diciembre de 1944 por el que se nombra 
Delegado de Trabajo de Melilla, en comisión, a don 
Guillermo de Gregorio Harold.—Página 301.

Otro de 23 de diciembre Qe 1944 por el que se dispone
se haga oargo, en comisión de > servicio, de la Dele
gación de Trabajo de Orense, don Modesto Pérez PL* 
ñeiro.—Página 301.

Otro de 23 de diciembre de 1944 pOr el que se dispone
se haga cargo, en comisión de serviciot de la Delega
ción de Trabajo de Zaragoza, el Delegado de Trabajo 
de Orense, don Manuel Arñme Prieto.—Página 301.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 23 de diciembre de 1944 por la que se dudara ju
bilado al Perito Agrícola del Estado, Superior, don Enri
que Ayllón Camacho, poi haber cumplido la edad r£gí&- 
mentaria.—Página 302.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 29 de diciembre de 1944 por la que se dispone se 
cumpla la sentencia dictada en 10 de noviembre de 
1944 por el Tribunal Supremo, en ei recurso conten. 
cioso-administrativo número 13.332, promovido por ¿on. 
Manuel de la Rosa Ribas y otros.—Página 302,

MINISTERIO DE TRABAJO
/

Orden de 30 de diciembre de U944 por. la que se dispone se 
constituya una Ponencia que formule propuesta de nor
mas reguladoras de las condiciones de trabajo de los Mé
dicos al servicio de entidades encargadas de la prestación 
de asistencia médica.—Página 302.

Ordene§ de 27 de diciembre de 1944 por las que se ins
cribe en los Registros Oficiales de Cooperativas a las 
que se mencionan.—Páginas 302 y 308.

Orden d© 30 de diciembre de 1944 por la que se declara 
vinculada a don Maximiliano García Alvares la casa 
barata y su terreno número 14 ¿«1 proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas de San Lorenzo 
del Escorial—Página 304.

Otra de 30 de diciembre de 1944 por la que se descalifica 
•. la casa económica número 278 del proyecto aprobado 

a la Sociedad Cooperativa Inmobiliaria de España, hoy 
número 13 de la calle de Jamaica, barriada Hoteles del 
'Guadalquivir, de Sevilla, solicitada por don Antonio 
Marra-López Aigamasilla.—Página 304.

Otra de 30 de diciembre d© 1944 por la que i&e descalifica 
la casa barata número 120, tipo G del proyecto apro
bado a la Compañía Anónima ACasas Baratas» (Gru
po Prosperidad1), d« esta capital, solicitada por don 
Cándido Malla López.—Página 305.

• \

ADMINISTRACION CENTRAL

EJERCITO.—Consejo Supremo de Justicia Militar.— 
Pensiones (Personal c ivil).—Declarando con derecho a 
pensión a don Diego Pérez Pérez y otros.—Páginas 
3ú5 a 3H4.

y
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IN D U STRIA  Y COM ERCIO.— Dirección General de In

dustria.—Resolución del expediente de la entidad in
dustrial que se cita .—-Páginas 314 y 315.

EDUCACION NACIONAL—Dirección General de Ense
ñanza Universitaria.—Convocando oposición para pro
veer la cátedra de «Astronomía general y Topografía 
y Astronomía esférica y Geodesia», de k  Facultad 
Ciencias de la Universidad de Madrid.—Págs. 315 y 316.

O BRA S PU BLIC A S.—Dirección General de Obras Hi

dráulicas.—Rehabilitando la  concesión otorgada a don 
Lorenzo Romero y Fernández, transferida a don Enri
que Pareira Carballo para aprovechamiento de 26 me
tros cúbicos de agua en estiaje y hasta 10*0 en aguas 
m áxim as en término municipal de Puebla de Monta.lbán 
(Toledo), con destino a  producción■ de energía eléctrica^ 
Página 316.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia. Páginas 95 a 100.

GOBIERNO DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O S  de 23 de diciembre de 1944 por los que se 
concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, al Ministro Plenipotenciario de prime
rac la s e  don Manuel Allendesalazar y Aspiroz, y 
al Presidente de la Junta de Obras del Puerto de 
Pasajes don Manuel Rezola Laparte.

En consideración a las circunstancias .que concurren 
en el Ministro Plenipotenciario de primera clase don 
Manuel Állendesalazar y Aspiroz,- a propuesta dol Minis
tro de Marina y previa deliberación vdel Consejo de Mi
nistros,

Vengo en concederlo la Gran ¡Cruz del Mérito Naval 
con distintivo Iblanco.

Así ¡lo dispongo por el presente -Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre do mil novecientos cua
renta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
E l M inistro d« M arina,

SALVADOR 'MORENO FERNANDEZ

En consideración a las circunstancias que concurren 
en el Presidente de la Junta de Obras del Puerto de 
Pasajes, don Manuel Rezóla Gaparte, a propuesta del 
Ministro de Marina y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro d© M arina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
concede el empleo honorífico de General de Brigada 
de Infantería de Marina a don Joaquín Matos Cal
derón.

En consideración a las circunstancias que concurren 
en el Coronel de Infantería de. Marina, en situación de

reserva, don Joaquín Matos Calderón, a propuesta del 
Ministro de Marinea y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Vengo en concederle el empleo honorífico de General 
de Brigada de su Cuerpo en las condiciones que deter
mina la iLey de veintiséis de noviembre de mil nove- 
cientos treinta y uno.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro*

FRA N CISCO  FRANCO

El Mfrústa'ü de M arina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D EC R ET O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
concede el empleo honorífico de Contralmirante a don 
Alfredo Nardiz Uribarri.

En atención a las especiales circunstancias que con
curren en el Capitán de Navio de la Escala Comple-, 
mentaría del Cuerpo General de la Armada, en situación, 
de reserva, don Alfredo Nardiz Uribarri, a propuesta 
del Ministro do Marina y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Vengo en concederle el empleo honor ¡fieo de Con
tralmirante en las condiciones que determina la Ley de 
veintiuno de octubre de mil novecientos treinta.y nueve.

Así lo dispongo por el preserite Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

E l Ministro de M arina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
nombra Presidente de la Asociación Benéfica para 
Huérfanas de los Cuerpos Patentados de la Armada, 
al Vicealmirante en situación de reserva don Angel 
Cervera y Jácome.

En cumplimiento de lo previsto en el Reglamento 
por el que se rige la Asociación Benéfica para Huérfa
nos da los ¡Cuerpos Patentados de la Armada, a pro*
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puesta del Ministro de M arina y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Ven¿0 en nombrar Presidente de la citada Asocia
ción, en sustitución del Almirante don Manuel Ruiz 
Atauri, recientemente fallecido, al Vicealmirante, en si
tuación de reserva, don Angel Cervera y Jácorne.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

M Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTER IO  D E  JUSTICIA
D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 

declara Jubilado a don Manuel Pérez Crespo, Ma

gistrado de término.

Á propuesta del Ministro de Justicia, de conformi
dad con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo 
del artículo cuarenta y nueve del E sta tu to  de las Clases 
Pasivas del Estado y accediendo a lo solicitado por don 
.M anuel Pérez Crespo, M agistrado de término en situa
ción de excedencia' voluntaria,

Vengo en declararle jubilado con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, por tener cumplidos 
sesenta y cinco afios de edad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
El Min’stro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 

nombra Magistrado del Tribunal Supremo , con des

tino a la Sala cuarta del mismo, al Director general 

de Trabaja don Francisco Ruiz Jarabo .

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibe
ración del Consejo de M inistros^

Nombro Magistrado del Tribunal Supremo, con des
tino a la Sala cuarta del mismo, creada por la Ley de 
dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cua
tro, a don Francisco Ruiz Jarabo, Director general de 
Trabajo, como comprendido en el apartado G) del ar
tículo noveno de la Ley mencionada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado^ en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mili novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
nombra Magistrado del Tribunal Supremo, con des
tino a la Sala cuarta del mismo, al Barón de Be
nasque, Gobernador Civil de Guipúzcoa, don Fran
cisco Sáenz de Tejada y Olózaga.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro Magistrado <Jel Tribunal Supremo, con des
tino a la Sala cuarta del mismo, creada por la Ley de 
dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cua
tro, a don Francisco Sáenz de Tejada y Olózaga, Barón 
de Benasque, Gobernador Civil de Guipúzcóa, como 
comprendido en el apartado G) del artículo noveno de 
la Ley mencionada. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
nombra Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Pamplona a don Julio Ubeda Arce.

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nombrar Magistrado de la  Audiencia Te. • 

rritorial do Pamplona a don Julio Ubeda Arce, que es 
M agistrado de ascenso en la Audiencia Provincial de 
Palencia.

Así lo dispongo poi el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
promueve a Magistrado de ascenso al Magistrado 
de entrada don Manuel H eredia T revilla.

A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo a 
las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo eti promover en turno cuarto, a la categoría 
de M agistrado de ascenso, a don Manuel Heredia Tre
villa, que es M agistrado de entrada en situación de ex
cedencia forzosa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
• El Ministip de Justicia; - 

EDUARDO AUNOS PEREZ -
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D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
promueve a Magistrado de ascenso al Magistrado 
de entrada don Luis Salazar Rubio.

A propuesta del Ministro de Justicia, co-n arreglo a 
las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover en turno tercero, a la categoría 
de Magistrado de ascenso, a don Luis Salazar Rubio, 
que es Magistrado de entrada c«n situación de exceden
cia forzosa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre da mil novecientos cua- 

' renta y cuatro. ¡ j
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
nombra Fiscal de la Audiencia provincial de Ponte
vedra al Fiscal provincial de entrada don Ramón 
Rivero de Aguilar y Otero.

A propuesta de-1 Ministro de Justicia, previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Fiscal de la Audiencia provincial 
de Pontevedra a don Ramón Rivero de Aguilar y Otero, 
que es Fiscal provincial de entrada y desempeña el 
cargo de Abogado- Fiscal en la Audiencia territorial 
de La Coruña.

Así lo dispongo por el presente ''Decreto, dado en 
Madrid a  veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. ^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNÓS PEREZ

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
nombra Fiscal provincial de entrada al Abogado Fis
cal de término don Javier Medrano Unanua.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo tre
ce del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con 
el veintitrés del Reglamento para su aplicación, a pro
puesta del , Ministro de Justicia,

Nombro, en ascenso do escala, Fiscal provincial de 
' entrada, a don Javier Medrano Unanua, que es Abo

gado Fiscal de término en la Audiencia Provincial de 
B ilbao; entendiéndose esta promoción con la antigüo- 
dad a todos Jos efectos desde el día primero de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, fecha 
en que se produjo Ja vacante, quedando en 3a misma 
Audiencia.
^ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid' a veintitrés de diciembre de mil novecientos cua
renta y cuatro. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 23 d e  dicíembre de 1944 por el que se 
promueve a la categoría de Magistrado de entrada 
y destinándole, en plaza de Magistrado, a la Audien
cia Territorial de Oviedo, a don Manuel Sarmiento 
Suárez.

A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo a 
las disposiciones org4nicas vigentes, (

Vengo en promover en turno tercero, a la categoría 
de M agistrado de entrada, a don Manuel Sarmiento Suá
rez, que es . Juez de Prim era Instancia e Instrucción 
de término en el Juzgado número uno de Gijón, des
tinándole, en plaza de Magistrado, a la Audiencia Te
rritorial de Oviedo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientas cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
promueve a Magistrado de entrada y destinándole 

a la Audiencia de Barcelona a dan José Fernández 
Hernando.

A propuesta del Ministro ¿e> Justicia, con arreglo a 
las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover en turno 'cuarto  a la categoría 
de Magistrado de entrada a don José Fernández Her
nando, que es Juez de primera instancia e instrucción 
de término en Badajoz, destinándole en plaza de Magis
trado a la Audiencia Territorial de Barcelona.

Así lo dispongo - por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 

declara excedente voluntario a don Antonio Fernán

dez Rallada, Magistrado de ascenso.

A propjiesta del Ministro de Justicia, con arreglo a 
las disposiciones orgánicas vigentes y accediendo a lo 
solicitado por-don Antonio Fernández Rañada, Magis
trado de ascenso en la Audiencia provincial de (Lérida, 

Vengo en declararle en situación de excedencia vo
luntaria. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de niM noveclento* 
cuarenta y  cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOfí PEREZ
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D E C R E T O  de 23 de  diciembre de 1944 por el que se 

declara excedente voluntario a don Francisco Casas 

y Ruiz del Arbol, Magistrado de entrada.

A propuesta del M inistro de Justicia, con arreglo a 
las disposiciones orgánicas vigentes y accediendo a lo 
solicitado por don F rancisco C asas y , Ruiz del Arbol, 
M agistrado de entrada en Ja Audiencia provincial de 
Badajoz,

Vengo en declarad© en situación de excedencia v o 
luntaria.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintitrés de diciem bre de mil novecientos 
ÉU&renta y  cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 

declara excedente voluntarlo a don Manuel Gómez 

Reino, Fiscal provincial de entrada.

A  propuesta del M inistro de Justicia y  accediendo a 
lo solicitado por don Manuel Góm ez Reino, Fiscal pro
vincial de entrada, que desem peña cargo de F iscal de 
la  Audiencia Provincial de Pontevedra,

Vengo en declararle en situación .de excedente vo- 
. luntario.

A sí lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciem bre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 

nombra Secretario de la Sala cuarta del Tribunal 

Supremo a don Vicente de la Guardia D a v íu

De conformidad con lo dispuesto en ed artículo once 
del Decreto de treinta y .uno de enero de mil novecien
tos treinta y cinco y en las Ordenes de diez de octu
bre de mil novecientos cuarenta y ,veinte de abril de 
mil novecientos cuarenta y dos,

Vengo en promover en el turno de antigüedad de 
servicios efectivos en .el Secretariado, a la  .plaza de Se
cretario de lia Sala cuarta del ,Tribunal Supremo, dota, 
da con el haber anual dé veintisiete mil pesetas y va
cante por excedencia de don José Serrano Pacheco, a 
don Vicente de la Guardia Davíu, Secretario de Go
bierno de la Audiencia Territorial de Valencia, que re
sulta ser el concursante que reúne mayor antigüedad 
die servicios efectivos en. el Secretariado de los [tribu
nales. 

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciem bre de mil novecientos púa- 
renta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia, 
EDUARDO AUNOS PEREZ

Señores que han solicitado tomar parte en este concurso

1.— Don Vicente de la G uardia D avíu.
2.— Don Manuel G onzález-M oreno y Balda.
3.— Don Felipe G arcía de Jalón y  E stanga.
4— Don Manuel D íaz Andeyro.
5.— Don Manuel N avarrcte Montero.
6.— Don R afael González B esada Caballero.
7.— Don Ruperto Lafuente Galindo.

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 

declara jubilado, por haber cumplido la edad  

reglamentaria, a don Eduardo García-Bajo y Gullón.

A  propuesta del M inistro d© H acienda y previa deli
beración del Consejo de M inistros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le  corresponda, a don Eduardo G arcía-Bajo y 
Gullón, Jef© Superior /de Adm inistración del Cuerpo 
General de Adm inistración de la Hacienda Pública, O r
denador Central de Pagos del M inisterio de H acienda; 
debiendo cesar y causar baja en el servicio activo  el 
día cinco ded més de diciem bre ded año actual, en que 
cum ple la edad reglam entaria.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
E l Pardo a veintitrés de diciem bre de mil novecientos 
cuarenta y  cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

E l  M inistro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUM EA BU RIN

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 

declara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, 

a don  Juan Pacífico de Garaizábal y Cebada.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli- 
beracióñ del Consejo de Ministros,

Vengo eñ declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Juan Pacífico de Ga- 
raizábai y Cebada, Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo de Profesores Mercantiles a¡ servicio de la Ha
cienda Pública, en el Tribunal Económico Administra
tivo Centrd}; debiendo cesar y causar baja en el servi
cio activo el día ¡veintiséis de diciembre del año actual» 
en q,ue cumple Aa edad reglamentaria.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Efl Ministro do Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
jubila, por cumplir la edad reglamentaria, al Arqui
tecto Jefe Superior del Cuerpo de Arquitectos al 
Servicio de la Hacienda Pública, don José Antonio 
Busquets Vautravers.

A propuesta del Ministro de Hacienda y de confor
midad con lo establecido en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve deil Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de veintidós de octubre de 
mil novecientos veintiséis,

Vengo en decretar la jubilación, por cumplir la edad 
de setenta años el día tres de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco, con el haber que por clasificación le 
corresponda, a don José Antonio Busquéis Vautravers, 
Arquitecto Jefe Superior del Cuerpo de Arquitectos al 
Servicio de la Hacienda Publica, quien causará baja 
en e-l servicio activo en la citada fecha.

Dado en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y .cuatro. .

FRANCISCO FRANCO
M Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
nombra Ordenador Central de Pagos del Ministerio 
de Hacienda a don Enrique Pesqueira Bernabéu.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa d e - . 
liberación del Consejo de Ministros, .

Nombro Ordemador Central de Pagos deí Ministerio 
de Hacienda, con categoría de Jefe de Administración 
de tercera dase del Cuerpo Goneral de Administración 
de la Hacienda Pública, a don Enrique Pesqueira Ber- 
nabéu, que e»s Jefe de Administración de igual clase, 
Delegado de Hacienda en la provincia de Lugo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
confirma en el empleo de Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, a don Ernesto Padin y Lorenzo.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de. 
liberación del Consejo de Ministros,

Vengo qn conñrjnar, fon efectividad del día once de

septiembre próximo pasado, en el empleo de Jefe Su
perior de Administración dol Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública, conferido en comi
sión por Decreto fecha veintinueve del expresado mes, 
a don Ernesto Padin y Lorenzo, Oficial Mayor del .Mi
nisterio de Hacienda.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado eai 
El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Eli Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN '•

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 

nombra en comisión Jefe Superior de Administración 

del Cuerpo General de Administración de la Hacien

da Pública a don Fernando Cano Díaz.

A propuesta del Ministro de Hacienda y 'previa de- ♦ 
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ¿amisión, con arreglo a lo establecido 
en el artículo primero del Decreto de veintiséis de junio 
de mil novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de 
Administración del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública, con efectividad del día seis 
de diciembre del año actual y destino, Tesorero de Ha
cienda en la provincia de Valencia, a don Fernando 
Cano Díaz, que es Jefe de Administración de primera 
clase del mismo Cuerpo en el expresada cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 

nombra Vocal del Consejo de Administración de las 

Minas de Almadén y Arrayanes a don Enrique Gar

cía Puelles y  Bach. 

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Vocal' del Consejo de Administración de 
las Minas de Almadén y Arrayanes} a don Enrique 
García Puelles y Bach, Ingeniero de Minas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
M Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 

nombra Delegado de Hacienda en la provincia de 

Lugo a don Jaime Fernández López.
/

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación' del Consejo de Ministros,

Nombro, con arreglo a lo establecido en €1 artícu
lo once del Reglamento de si$t£ de septiembre'de 
mil novecientos diez y ocho, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Lugo a don Jaime Fernández Ló
pez,. Jéfe de Negociado de tercra clase del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública, 
Administrador de Rentas Públicas en la Delegación 
de Hacienda en ia provincia de Orense.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 

nombra para la plaza de Inspector general, Pre

dente de Sección, vacante por jubilación de don 

Luis Gamir Espina, al Inspector general  del Cuer

po Nacional de Ingenieros de Minas don Constan

tino Alonso y García.

. Vacante -en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas una plaza de Inspector general, Presidente de 
Sección, por jubiliación de don Luis Gamir Espina, 
a propuesta diel Ministro dé Industria y Coiyieróio y 
de .conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
orgánico del referido Cuerpo y en el Decreto de la 
Vícepresidencia del Gobierno de quince de jimio 
de mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en nombrar para la mencionada plaza, 
con -antigüedad a  todos los efectos «de once del co
rriente mes, al Inspector general del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros ide Minas don Constantino Alon
so y García.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado ¡en 
Madrid a veintitrés de diciéimJbne de ¡mil novecien
tos cuarenta y  cuatro. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Iwdaififtria ‘ y Comercio, '
DEMETRIO CARCET J JBh SEGURA

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 

declara jubilado al Inspector general, Presidente de 

Sección del C uerpo Nacional de Ingenieros de Minas, 

don Constantino Alonso y García.

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, 
de acuerdó con lo preceptuado en el artículo cuarenta 
y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, 
do veintidós de. octubre d^ mil novecientos veintiséis, lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro' y en el Decreto de la Vi
cepresidencia del Gobierno de quince de junio de mil 
novecientos . treinta y nueve,.

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por.cla
sificación le corresponda, al Inspector general, Presi
dente de Sección del Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas, don Constantino -Alonso y García, el que c a n 
sará baja en el servicio activo del Cuerpo el día veinti
ocho del corriente mes de diciembre^ en que- cumple la 
edad reglamentaria.

■Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

¡DEMETRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O de 23 de diciembre de 1944 por el que se 

nombra para la plaza de Inspector general, vacante 

por ascenso de don Consdantino Alonso y García, al 

Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacio

nal de Ingenieros de Minas don Bernardino Rolan

di y  Pera.

Vacante en el ,Cuerpo'(Nacional de Ingenieros de .Mi
nas una plaza de Inspector General, por ascenso de 
don Constantino Alonso y García, a propuesta del Mi
nistro de Industria ¡y Comerciof y de conformidad con 
lo dispuesto en «d Reglamento orgánico del referido 
Cuerpo y en el Decreto de- la Vicepresidencia del Go
bierno de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve,

Vengo ven nom/brar para la mencionada pláza, con 
antigüedad a todos los efectos del día once del corrien
te mes, al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuer
po Nacional de Ingenieros dé Minas don Bernardino 
Rolandi y Pera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ,e>n 
Madrid , a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro/

v FRANCISCO FRANCO
El Ministro de imtartria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA
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M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

DECRETO  de 30 de diciembre de 1944 por el que se 
declara jubilado, por edad, al Inspector general del 
Cuerpo Nacional Veterinario, Jefe de Sección del 
Consejo Superior Pecuario, don José Rodado Gómez.

A  propuesta del M inistro de Agricultura y conforme 
a lo éstablecido’ en el vigente Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado y Leyes de veirltísiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro y veinticuatro de junio 
de mil novecientos cuarenta y uno,

Vengo en declarar jubilado, con eü haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general del 
Cuenpo Nacional Veterinario, Jefe de Sección del Con
sejo Superior Pecuario, don José Rodado Gómez, a 
partir del siete de enero próximo, fecha en que cumple 
la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ¿en 
Madrid a treinta de diciembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
Ett Ministro de Agricultura,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA 
Y SAENZ DE HEREDIA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 

modifican los de 9 de marzo y 13 de agosto de 1940, 
en lo que se refiere al Patronato de la Alhambra y 
Palacio de Carlos V, de Granada.
Para que el Patronato de. la Alhambra y Palacio 

de Carlos V, de Granada, a que refieren los Ex
cretes de nueve de marzo y trece de agosto di* mil 
novecientos cuarenta, tenga una constitución de ti
po objetivo que permanezca a través de cualesquiera 
vicisitudes de orden personal,
’ A propuesta del Ministerio de Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo únieo.—El Patronato de la Alhambra y 

Palacio dé Carlos V, de Granada, a que se refieren 
los Decretos de nueve de marzo y trece de agosto de 
mil novecientos cuarenta, será presidido por el Direc
tor General de Bellas Artes y quedará constituido 
por un Vicepresidente y seis Vocales designados li
bremente por el Ministerio de Educación Nacional, 
y por los Vocales natos, residentes en Granada, Rec
tor dé la Universidad,‘Alcalde de la ciudad y Jefe 
Provincial de Falange Española Tradicionalista y de 
Has J. O. N. 3.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación Nacioajial,

JOSE IBANEZ MARTIN

DECRETO  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
modifica el de 26 de julio de 1934 relativo al Patro
nato del Museo del Pueblo Español.

La necesidad de encauzar la actividad de los. or
ganismos rectores de los Museos en un sentido de 
mayor eficacia, aconseja a veces modificar las dis
posiciones fundacionales asignando funciones deter
minadas a cada uno de süs componentes. Asi con
viene, en el caso del Comité ejecutivo del Museo 
del Pueblo Español, integrado de once miembros 
más el Director, Subdirector y Secretario, estable
cer una prudente ampliación incorporando sus 
miembros al Patronato mismo tiempo que se les 
señala uña misión más localizada.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—El párrafo segundo del articu

lo quinto del Decreto de veintiséis de julio de mil 
novecientos treinta y  cuatro quedará redactado del 
siguiente modo:

««De entre los miembros del Patronato se nom
brará un Comité ejecutivo del que formarán parte 
el Director, Subdirector y Secretario del Museo, que 
a su vez son vocales natos del Patronato. A dada 
uno de los miembros que integran el Comité ejer 
cutivo, nombrado por el Ministerio de Educación Na
cional a propuesta del Patronato, se le asignará una 
región de las que a continuación se enumeran: Ga
licia, Asturias y León; Santander, Burgos, Palencia 
y Valladolid; Soria, Logroño y Aragón; Vasconga
das V Navarra; Cataluña y Baleares; Valencia y  
Murcia; Segovia y Avila; Andalucía oriental; An
dalucía y Canarias y Castilla la Nueva y Extre
madura.»

Articulo segundo.—Quedan nombrados Vocales 
del Patronato del Museo del Pueblo Español, don 
Francisco Javier ,Sánchez Catón, doña Pilar Fer- > 
nández Vega, don Agustín Durán y Sempere, don - 
Juan de Contreras y López de Ayala, don Antonio 
Gallego Burín y*don José Manuel González Val- 
cárcel.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBANEZ MARTIN
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DECRETO de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
admite la renuncia del cargo de Vocal y Vicepresi

dente del Patronato de la Alhambra y  Palacio de 

Carlos V, de Granada, a don Joaquín Pérez del Pul
gar y Campos.

A propuesta dei Ministro de Educación Nacional, 
Vengo en admitir a don Joaquín Pérez del Pulgar y 

Campos, Conde de las Infantas, la renuncia del cargo 
de Vocal y Vicepresidente del Patronato de la Alhambra 
y Palacio de Gados V, de Granada, agradeciéndole los 
servicios prestádos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

D ECRETO de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
admite la renuncia del cargo de Vocal del Patro
nato del Museo del Pueblo Español a don Antonio 

Tovar.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
Vengo en admitir a don Antonio Tovar la renuncia 

del cargo de Vocal del Patronato del Museo del Pueblo 
Eíspañol, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Mincstro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

D ECRETO de 23 de diciembre de 1944 por el que se 

admite la renuncia del cargo de Presidente del Patro
nato del Museo Nacional de Arte Moderno, a don 

Fernando Labrada.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
Vengó en admitir a don Fernando Labrada la renuncia 

del cargo de Presidente del Patronato del Museo Nacio
nal de Arte Moderno, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cua-
cuarenta y cuatro. ; “ '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

D ECRETO de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
nombra Presidente del Museo Nacional de Arte Mo
derno a don José María Alfaro Polanco.

A propuesta de-l Ministro de Educación Nacional, 
Vengo en nom/brar Presidente del Museo Nacional 

de Arte Moderno a don José María Alfaro Polanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 23 de diciembre de 1944 por el que se 

nombra Vicepresidente del Patronato del Museo Na

cional de Arte Moderno a don Luis Gil Fillol.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional,’ 
Vengo en nombrar Vicepresidente del Patronato defl 

Museo Nacional de Arte Moderno a don Luis Gil Fillol.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a  veintitrés de diciembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.  ̂ ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 20 de diciembre de 1944 por el que se 
nombra Presidente del Consejo de Obras Públicas 

a don Pedro Matos Massieu.

De -acuierdo con lo qu-e determina el .articulo pri
mero del Decreto de dos de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y uno, a propuesta del Ministre) 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Nombro  Presidente del Consejo de Obras Públi
cas a don Pedro Matos Massieu, -Presidente de Sec
ción del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, en la vacante producida por jubilación 
del que la desempeñaba.
V Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veinte de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF
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D EC R ETO  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
autoriza la ejecución, por contrato, con el Instituto 
Geográfico y Catastral del levantamiento del plano 
de la zona, regable del Canal de la  Ventosilla.

Examinado el expediente instruido >̂or el Ministerio 
de Obras Públicas para el levantamiento del plano de 
la zona regable del Canal de la Ventosilla, en cuya tra
mitación se han cumplido los requisitos exigidos por la 
Legislación vigente en la materia, así como los precep
tos del artículo sesenta y siete de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, por contrato, con el Insti
tuto Geográfico y Catastral del levantamiento del plano 
de la zona regable del Canal de la Ventosilla, por su 
presupuesto de tres millones doscientas mil pesetas, que 
se abonará en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte de diciembre ¿e mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF 

MINISTERIO DE TRABAJO
D EC R ETO  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 

nombra, en comisión, Jefe de la Sección Central de 
Delegaciones de Trabajo, a don José Pérez Serrano.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo sex
to de la Ley de diez de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos, .a propuesta del Ministro de Trabajo 
f  previa deliberación d-e! Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don José Pérez Serrano, per
teneciente al' Cuerpo Técnico-Administrativo del Minis
terio d*6* Trabajo, ipara el cargo de Jefe de la Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo, en comisión, con 
la categoría que señala el artículo veintidós dol Re
glamento de veintiuno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres, para la aplicación de Ja Ley citada.

Así lo dispongo por el presente Docreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cua
renta y  cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo, 

iQ SE  ANTONIO GIRON DE VELASCO

D EC R ET O  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
nombra Delegado de Trabajo de Melilla, en comisión, 
a don Guillermo de Gregorio Harold.

De conformidad con lo dispuesto en ed artículo cuarto 
de la Ley de diez do noviembre de mil novecientos cua
renta y «dos, a própuesta del Ministro de Trabajo y pre
vea deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en comisión, a don Guillermo de 
Gregorio Harold, del Cuerpo Nacional de Inspección del 
Trabajo, Delegado de Trabajo de Melilla', con la cate
goría que señala el artículo segundo de la citada Ley* 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D EC R ETO  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
dispone se haga cargo, en comisión de serviojo, de 
la Delegación de Trabajo de Orense, don Modesto 
Pérez Piñeiro.

A propuesta del .Ministro de Trabajo y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en idisponer que don Modesto Pérez Piñeiro,;, 
del Cuerpo Técnico-Administrativo de dicho Departa
mento, se haga cargo, en comisión de servicio, de la 
Delegación de Trabajo de Orense, durante él tiempo 
que su titular permanezca encargado de la de Zaragoza» 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ¿$ Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D EC R ETO  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
dispone se haga cargo, en comisión de servicio, de 
la Delegación de Trabajo de Zaragoza, el Delegado 
de Trabajo de Orense don Manuel Artime Prieto.

A propuesta del Ministro de Trabajo y ptfevia deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Delegado provincial de 
Trabajo de Orense, don Manuel Artime Prieto? se haga 
cargo, en comisión de .servicio, de la Delegación de 
Trabajo de Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de (mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Trabajo, 
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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M I N I S T E R I O  DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se declara jubilado al 
Perito Agrícola del Estado, Supe
rior, don Enrique Ayllón Camacho, 
por haber cumplido la edad regla
mentaria.

limo. Sr.: De acuerdo con ¡o dis
puesto en el artículo 89 ded Regla
mento de 7 de septiembre de 1913, 
para la ejecución de la Ley de 22 de 
julio del misano año, 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, Ley de 
27 de diciembre de 1924 y Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de 
junio de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien 
decretar el cese -en el servicio activo 
y  declarar jubilado con fecha 24 del 
corriente mes, en que cumple la edad 
reglamentaria, y con el haber anual 
que por clasificación le ' corresponda, 
al Perito Agrícola del Estado, Supe
rior, don Enrique Ayllón Camacho, 
afecto al Servicio de Catastro de Má
laga. ,

Lo digo a V. I. para* 6u conocimien
to y efectos consiguientes.

DiOfc guarde a V. I. muchos año®. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.— 

P. D., Garlos Rein.

Amo. Sr. Director general de AgrL 
cultura.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 29 de diciembre de 1944 

por la que se dispone se cumpla tit 

sentencia dictada en 10 de noviem

bre de  1944 por el Tribunal Supre

mo, en  e l recurso contencioso-admi- 

nistrativo número 13.332, promovido 

por don Manuel de la Rosa Ribas 

y  otros.

limo. S r.: En el recurso entablado 
por don Manuel de la Rosa Ribas y 
Otros contra la Orden ministerial'de 
Obras Públicas de fecha 3 de ‘"octu
bre 1930, relativa a la concesión 
de terrenos a la Sociedad «Baños de 
Castelldeíels», en términos de Sitges 
v Castelldeíels, la Sala Tercera del 
lo CJontencioso-administrativo del Tri
bunal Supremo ha dictado con fecha

10 de noviembre de 1944 la siguiente 
sentencia:

«Pallamos: Que debemos declarar y 
declaramos: 1.° Que desestimamos to
dos los motivos aducidos para fundar 
la excepción de incompetencia fiuris- 
dícional y defecto legal en el modo 
de proponer la demanda opuesta por 
el Ministerio Fiscal y efl coadyuvante 
respecto a los diversos demandantes 
que como tales actúan en los pleitos 
13.332 y sus aquí acumulados. 2.° De
claramos de oficio que esta jurisdic
ción carece de competencia para defi
nir las pretensiones de nulidad dedu
cidas por los propios demandantes y 
para, declarar de modo genérico que 
es posible existan propiedades parti
culares en los terrenos demarcados 
como zona marítimo.terrestre o para 
mandar se mantenga el estado pose
sorio a quienes pudieran tenerlo. Y 
3.° Que absolvemos a la Administra
ción General del Estado de las res
tantes peticiones contenidas en las de
mandas interpuestas por don Manuel 
de la Rosa Ribas, <joña Antonia y do
ña. Rosa Ball-Llovera, don Eduardo 
y doña Mercedes Sánchez Blasco, don 
Salvador Viñas Raventós y derecho- 
habientes, doña María Llonch Tarri- 
da, el Ayuntamiento de Castelldefels, 
don José Mas Pont y don Pedro, do
ña Eulalia y doña María Company y 
Torras en los indicados pleitos acu
mulados, contra la Orden del ¡Minis
terio de .Obras Públicas de 3 de oc
tubre de 1903, combatida en dichos 
pleitos, y que declaramos'firme y sub
sistente, ein expresa condena de cos
tas.»

Y  este Ministerio fia tenido a bien 
disponer que se cumpla la sentencia y 
se dé cuenta al Tribunal Supremo.

. Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos aftos.

Madrid, 29 de diciembre de 1944.

PEÑA BGETJF

Emo. Sr. Subsecretario de e¿$e de
partamento ministerial.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 30 de diciembre de 1944
 por la que se dispone se constituya 
una Ponencia que formule propues
ta de normas reguladoras de las 
condiciones de trabajo de los Mé
dicos al servicio de entidades en-, 
cargadas de la prestación de asis
tencia médica.

limo. Sr.: Por ser necesario proce
der al estudio de una regulación ade
cuada y perfecta de los servicios que 
se prestan a través de Mutualidades, 
Cooperativas y domás Sociedades cons
tituidas para fines de asistencia mé
dica,

Este Ministerio ha acordado que, 
bajo la presidencia de V. I. e inte- 
grada por ocho Médicos, dos designa
dos por la Dirección General de' Sa
nidad, otros dos por los Colegios Mé
dicos, uno por la Academia de Medi
cina y tres por este Departamento, se 
constituya una Ponencia que, previos 
los estudios pertinentes, formule la 
correspondiente propuesta de normas 
reguladoras pe las condiciones de tra
bajo de los Médicos al servicio de Mu
tualidades, Cooperativas y demás en
tidades que tengan por finalidad la 
prestación ¿o asistencia médica.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1944.

GüRGN DE VELASOO

limo. Sr. Director genir:a! de Tra
bajo.

ORDENES de 27 de diciembre de 1944 
por las que se inscribe en los Regis
tros Oficiales de Cooperativas a las 
que se mencionan.

limo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Isi
dro», de Vilanova de Bellpuíg (Lé
rida) y disponer gu inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y el Reglamento para su apli
cación de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
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Ilmo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Agrícola del «Sio»; de 
Asentíu (Lérida), y disponer su ins
cripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con le 
dispuesto en la Ley de . Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamen
to para su aplicación de 11 de no
viembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Emo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo de Cerviá 
(Lérida) y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley ¿c  Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y el Reglamento para su 
aplicación de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

Emo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Emo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Agrícola de Capdepera. 
Mallorca (Baleares) y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamen
to para su aplicación de 11 de no
viembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1944 — 

P. D., Esteban Pérez González..

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Emo. S r.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa «Palmito - Artá», de 
Artá, Mallorca (Baleares), y dispo
ner su inscripción en el Registro Ofi
cial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coope
ración de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de 11 
de noviembre de 1943t 

Dios guarde a V. I. muchos años,

Madrid, 27 de diciembre de 1044.— 
 P. D., Esteban Pérez González.

 limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Emo. S r.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo de Cástre
lo de Miño (Orense) y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
.Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y ei Reglamen
to para su ' aplicación de 11 de no
viembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1044.— 

P. D., Esteban Pérez González.
i
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo de Bene- 
júza.r (Alicante) y d':spóner su ins
cripción en el Registro Oficial ‘ de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamen
to para su aplicación de 11 de no
viembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1044.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Emo. S r.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Isi
dro», de Elche (Alicante), y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial 
de Cooperativas, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Regla
mento para' su. aplicación de 11 de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1044.— 

P. D., Esteban Pérez González.

linio. Sr. Subsecretario de este Mi- 
misterio.

limo. S r.: Este Ministerio s ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «Elicíta- 
na», de Elche (Alicante), y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial

de Cooperativas, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción de 2 de enero de 1942 y el Re
glamento para su aplicación de U de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1044 —

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Emo. S r .: Este Ministerio ha te.
 nido a bien aprobar los, Estatutos de 
la Cooperativa del Campo de Cox (Ali. 
cante) y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la.Ley de Cooperación de 2 de enero, 
de 1942 y el Reglamento para su 
aplicación de 11 de noviembre de 1943,:

Dios guarde a V. I. muchos años.:
Madrid, 27 de diciembre de 1944.—

P. D., Esteban Pérez González.

 Emo. Sr. Subsecretario dé este Mi
nisterio.

Emo. S r .: Este Ministerio ha te- 
 nido a bien aprobaf los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «Unión 
Campesina Inféstense», de Infesta 
(Cuenca), y disponer su inscripción 
en el Registro Oficial de Cooperati
vas, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Cooperación de 2 de 
enero de 1942 y ej Reglamento para 
su aplicación de 11 de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mad#.d, 27 de ̂ diciembre de 1944.—

P. D., Esteban Pérez González.

Emo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Emo. S r .: Este Ministerio ha té- 
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «Discípu
lo de San Isidro Labrador», de Val- 
desimonte (Segovia>, y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Regla- 
memo para Su aplicación de 1*1 de 
ñoviembre de 1943.

Dios guarde a ‘V .. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1944.—

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
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ORDEN de  30 de diciembre de 1944  
por la que se declara vinculada a  
don Maximiliano García Alvarez la  
casa barata y su terreno número 14 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Vasos Baratas de San Lo
renzo del Escorial.

Ikno. Sr,: Vista la instancia de don 
Maximiliano García Alvarez, de San 
Lorenzo ¿el Escoria], -en solicitud de 
que ,en lo sucesivo se entiendan oon 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de ¡ 
los intereses y el reintegro del capí- i 
tal del préstamo ¿el Estado correspon
diente a la casa barata número 14 
diel proyecto oprobkdo a la Coopera
tiva de Reforma y Construcción de 
San Lorenzo del Escorial;

Resultando que el interesado funda 
¡Su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio ¿e la finca de la ex
presada Cooperativa y lo acredita oon 
la escritura de compra, hecha en Ma
drid a 28 de junio de 1944 ante don 
Mariano Sámalo Rute bajo el núme
ro 675 de su protocolo, inscrita en el
Registro de la Propiedad El Es
corial;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a qúe ese gire * 
su nonibre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a 6u casa, que en este caso, y 
según escritura de 30 de julio de 1931, 
ante don Francisco Santamaría, as
ciende a pesetas' 15.519, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada;

Considerando qu* las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dio. 
puesto en el artículo 10 del Real De
creto JLey de 10 de octubre de 190*5

Vistas las disposiciones legales' apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto ■ decla
rar vinculada a don Maximiliano Gar
cía Alvarez la casa barata y su terre
no, número 14 del proyecto aprobado 
a la Codperativa «Reforma y Cons
trucción de casas Baratas» de San 
Lorenzo del Escorial, que es la fla
ca número 1.186 del Registro de la 
Propiedad d© San Lorenzo del Esco
rial, tomo 5'58, libro 33, ¿e San Lo
renzo, folio 172 vuelto, vinculación que ! 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
baoer efectivos los plazos no satisfe

chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación sé hayan.' ob
tenido de cuñilquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a ios 
efectos del Real Decreto.Ley de 10 
d© octubre de 1924, s-n que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar 
desde 1̂ 20 de marzo de 1936, pueda 
la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y 
las condicionesv establecidas en el ci
tado DeeretoJLey, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para sa conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 30 de diciembre de 1944.— 
P. (D., F. Mayo.

Itono. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de diciembre de 1944 
por la que se descalifica la casa 
económica número 276 del proyecto 
aprobado a la Sociedad Cooperativa 
Inmóbiliaria de España, hoy núme
ro 13 de la calle de Jamaica, barría
da <Hoteles del Guadalquivir,  de 
Sevilla, solicitada por don Antonio 
Marra-López Argamasilla.

llano. Sr.: Vista la instancia ¿e don 
Antonio MarraJLópez Angomasilla, de 
Sevilla, solicitando descalificación de 
su oasa económica número 276 del pro
yecto aprobado ^ 1* Sociedad Coopera
tiva inmobiliaria de España, señala
da hoy con él número 13 4* la calle 
de Jamaica, barriada «Hoteles del 
Guadalquivir», de ¿icha capital;

Resultando que la expresada casa 
fué calificada condicionalmente por 
Real Orden de 31 d© diciembre de 
1927 y concedidos los beneficios del 
Estado oon arreglo al Real Decreto 
de 9 de diciembre de 1927;

Resultando que ¿On Antonio Marra- 
Lóipez Argamasilla, como beneficiario, 
adquirió la casa económica del insti
tuto Nacional de la Vivienda por es
critura - otorgada, ¿n 'Sevilla a 28 de 
oertutop* de 1944 ante ‘C1 Notario don

Francisco Monedero Ruiz bajo el nú
mero 1.879 de su protocolo, quedan
do acogida en un todo a la legisla
ción de casas baratas y económicas;

Considerando que las casas califica
das de económicas podrán1 ser desca
lificadas, siempre que, a jtücio del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, las 
causas o motivos alegados puedan 

I considerarse suficientes para ello;
Considerando que don Antonio Ma- 

rra-Iópez Argamasilla, antes d© for
malizar la escritura de propiedad del 
inmueble, amortizó totalmente €1 prés
tamo concedido por el Estado para la 
construcción de la citada casa eco
nómica;

Considerando que el solicitante ha 
satisfecho para la descalificación de 
la citada casa en ia Administración 
del citado Organismo en Sevilla la 
cantidad, do 49.908,88 pesetas, a que 

• se eleva la diferencia entre lo satis
fecho por el Estado a la Sociedad Co
operativa Inmobiliaria de España en 
concepto de préstamo, sus intereses e 
indemnización, de acuerdo con el De
creto do 31 de marzo del corriente 
año;

' l

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Ekste Ministerio ha dispuesto desca
lificar la* casa económica número 276 
del proyecto aprobado a la Sociedad 
Cooperativa Inmobiliaria de España, 
señalada hoy con el número 13 de la 
calle de Jamaica, barriada «Hoteles 
del Guadalquivir», d  ̂ Sevilla, solici
tada por dop Antonio Marra-López 
Argamasilla, debiendo satisfacer des
de el ¿la 28 de octubre de 1944 todas 
las * exenciones tributarias.qu« la mis
ma venía disfrutando, a cuyo efecto 
deberá ponerse esta Orden, ministerial 
en conocimiento del señor Delegado 
de Hacienda y Ayuntamiento de Se
villa !

De Orden ministera! lo digo a V. I. 
para su conocimiento y ¿em̂ us efectos.

Madrid, 30 de diciembre de 1944.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nocional d© la Vivienda^
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ORDEN de 30 de diciembre de 1944 
por la que se descalifica la casa  
barata número 129, tipo G, del  
proyecto aprobado a la Compañía  
Anónima «Casas Baratas» (Grupo  
Prosperidad), de esta capital,  solicitada 
por don Cándido Malla López,
Huno. Sr.: Vista la instancia de 

don Cándido Malla López, de Madrid, 
solicitando descalificación de su casa 
barata número 129, tipo G, del pro
yecto aprobado a la Compañía Anó
nima «Casás Baratas» (Grupo Pros
peridad), de esta capital;

Resultando que la expresada casa 
fué calificada condicionalmente por 
Real Orden /de 18 de enero de 1927 y 
concedidos Jos benefic'os del Estado 
con arreglo al Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924;

Resultando que don Cándido Malla 
López, como beneficiario, adquirió la 
citada casa del instituto Nacional de 
la Vivienda por escritura otorgada en 

esta capital a 29 de diciembre del co
rriente año ante el Notario don Ra
fael Fernández Gómez;

Considerando qoe las casas califica
das como baratas podrán ser descali
ficadas, siempre que, a juicio del ins
tituto Nacional de la Vivienda, las 
causas o motivos alegados puedan 
considerarse suficientes para ello;

Considerando que don Cándido 
Malla López, antes de formalizar ¡a 
escritura de propiedad del inmueble, 
amortizó totalmente el préstamo con
cedido por el Estado para la cons
trucción de la cHada cása barata;

Considerando que el solicitante ha 
satisfecho para la descalificación de 
la citada casa, en la Caja del citado 
Organismo, con fecha 28 de diciem
bre de 1944, la cantidad de pese
tas 17.84)9,09, importe de la cantidad 
recibida en ^concepto de préstamo y 
prima a la construoción, de acuerdo 
con el Decreto de 31 de marzo del co
rriente año;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,
. Este Ministerio ha dispuesto desca
lificar la casa barata y su terreno 
número 129, tipo G, del proyecto apro
bado a ¡a Compañía Anónim'a «Casas 
Baratas» (Grupo Prosperidad), de 
esta capital, solicitada por don Cán
dido Malla López, debiendo satisfacer 
desde el día 29 de los corrientes todas 
las exenciones tributarias que ia, mis
ma venía disfrutando, a cuyo efecto, 
se pondrá esta Orden ministerial en 
conocimiento del señor Delegado de 
Hacienda y Ayuntamiento de Madrid.

De Orden ministerial lo digo a vues
tra ilustríslma para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 30 de diciembre de 1944.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del insti
tuto Nacional de la Vh*nda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IST ER IO  DEL  EJERCITO  

Consejo Supremo de Justicia Militar

Pensiones (Personal civil)

Declarando con derecho a pensión a
don Diego Pérez Pérez y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
éste Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a  la Direccióá General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sa'la de 
Pendones de Guerra), en virtud dft las 
facultades que le confieren las Le^es 
de 13 de enero de 1904, 5 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 1, anexo) 
y Decreto de 12 de ju'tto de 1940 
(«D. O.» núm. 185), na declarado con 
derecho pensión a los comprendidos 
en la relación que se acompaña, que 
empieza con don Diego Pérez F^rez y 
term'na con doña Elena Saco Sebas
tián, cuyos haberes pasivos se íes sa
tisfarán en la forma que se expresa ©tí 
dicha relación, mientras conserven la 
aptitud teg&l para e*l percibo.»

Lo que de orden del Excnjo. Sr. Ge
neral Presidente participo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos pertinen
tes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de Septiembre de 1944.

01 Generan Secare bario, P. 6., Juan 
Alvarez de Sotomayor.

Excmo. Sr.........
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
 Parentesco 

con los
causantes

A r m a  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Diego Pérez Vétaz ..................D.a María Rodríguez Garabantes i.....
D. Rafael Aparicio Gil ...... ...............Josefa Pilar Escudero ...................
D. Isidoro Lozano López ......................D.a Teodora Lozano Lozano ........ .
D. Diego PiniHos Alba ......................D.a Rosa Bravo Pérez ....................... .
D. José Esco Pérez ...............................D.a Manuela Mallen Dieste ..................
D. Pedro López Paseñal ................. .D.a Bernarda Cerro , Bacaicoa ...........
D. Juan Matute Paniagua .............. .D.a Fe/iiciana Miguel Sánchez ...........
D. Mateo González Martínez ..........D.a Gregoria González González ......
D. Agustín Losada Rodríguez ...........
D.a María Paz Roca ............................

*D. Antonio Guirado Fernández ,,,, 
D.a Rosa Miguel Hernández ..............
D. Mariano Fernández Báez ...........• b *  Encarnación Castillo García
D. Benjamín Gavina García ..........D.a Trinidad San Vicente San Vicente
D. Carlos García ftuiz ..... ........... .D.a María Marín Luqúp .....................
D. Mariano Perut, Otero .............. .
D.a Justa López Machéro ........ H.........
b . Nemesio Lanzagorta Gaíay .......D.a Piedad Arostegui Aranzaate ..;.......
D José Fernández Gallego ..............
D.a Matilde López Valladares .........
D. Ezequiel González Rodríguez D.a Marciana'Escudero Arias ......... .
D Manuel López Ruiz .......... *............D.* OasUda Oñate Valgañón ............. .
D. Marcos Uceta Aguado ..................D.a Vicenta Fernández Muñoz ...........
D. Emirio Sanz Pérez ..........................D.a María Orejón Salcedo ..................

Padres .......

Id e m ........

Id e m ...........

Id e m ............

Id e m ............

Idem

Id e m ............

Id e m ............

Id e m ........ ...

Id e m ............

Id e m ............

íd e m ............

Id e m ............

Id e m ............

Id e m ............

Idem ..........

Id e m ...........

Idem ...tí.*...

Id e m ............

Id e m ............
i

P. E. T. Cádiz... ,,

Infantería 16..........

infantería 17.........

Artillería 4.............

Infantería 18.......
infantería 23...... .

Infantería 25...... .

Infantería 29.........

.Infantería 32.........

Cazadores 3 ...

Infantería 5........
Bón. Flandes 5.... •

Bón Caz. Ceuta 7..

Infantería 23...7.....
Infantería 24..... i...
Infantería 30..........
infantería 24.....;...

Idem ............... .

Infantería 25. 

Infantería 27...... .

Jefe don Angel Pérez Rodríguez..

Sargento don Rafael Ajparicio Pilar.............

Sargento don Angel Lozano Lozano......... ..........

Brigada don Diego Pinilla Bravo....................

Cabo Pablo Esco Mallen........................................

Cabo Jesús López Cerro................ .............. ...ñi...

Cabo Luis Matute Miguel...... •............... ......tt:.—...

Cabo José González González..:;..............77,7. 7777..

Cabo Jesús Losada Paz...... ...r.-.r..•....-..............—..... ,

Soldado Tomás Guirado Miguel.......—.7.7777.—.tt;...

Soldado José Fernández Casillo... 777..;.............77.\ ;
Soldado Francisco Gaviria San Vicenta...... 7777.. ,

Soldado Carlos García Marín...;-.-....... ;...7.7.7777tt;.

Soldado Nicolás Perufc (López.....................

Soldado Ignacio Lanzagorta Arostegui..77T7...77;,-
Soldado Jesús Fernández López.....................vr.r.-.Soldado José Fernández López...................... .
Soldado Benigno González Escudero...77; 77;.. 

Soldado Salvador López Oñate,...-...—....... ...77;..;..

Soldado Valentín Uceta Fernández......;.............
\Soldado Emilio Sanz Orejón........... ..................
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Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 
que se aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago,
(2) 

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

4.000,00

3.500.00

3.500.00

4.500.00

705.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

593.50

693.50

693.50

693.50

693.50

I 693,50
693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

5.000.00

4.500.00

5.000.00 

2‘. 160,00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

795.50

795.50

795.50

795,50'

795.50

795.50
795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 192$ y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

1 enero 1942 

8 abril 1938

21 dicbre. 1937 

14 agosto 1936

16 dicbre. 1937 

14 agosto 1938

5 enero 1937

17 junio 1938

27 junio 1937 

U enero 1939

22 enero 1939 

8 agosto 1938 

3 agosto 1937

28 enero 1938

1 octubre 1936

16 marzo 1937
14 julio 1937

15 abril 1938 

14 abril 1937

1 agosto 1938 

13 novbre. 1938

Cádiz .-.i......

Cáceres ., 

Logroño -

Córdoba .....

Huesca ......

Navarra .....

Segovia .......

León ....i.....

Lugo 7T.r....v.

Huelva .......

Granada ....

Alava .........

Córdoba ..... 

Toledo

Vizcaya .......

Lugo ........;

León T..77i.r.7 

Logroño 

Segovia 

Madrid .......

P. Santa María.....'

piedras Albas.....;.. 

V. de Rioja...

Castro del Río.......

Anzánágo ...............
\

Murieta ................-.

El Espinar...... .

S. R. de la Vega... 

Villares .'..r.-.-.-v;.......•

líiebla ;.....77T...77..V

Salobreña ...tt?.-....

Antoñana r.....—....

Imperos .......... ......

Nayalcán ..............

Santurce ....r.77..... 

Froyán San Pedro.

Truchas* ...... rn...;..

Fondaleche r;.,-..

Sambial 7.......

Argan^a del Rey...

Cádiz rr..„

Cáceres .....

Logroño

Córdoba 

Huesca 

Navarra ....

1
Segovia - ,

León tí; ..... .

Lugo 77; ..7.7.. 

Huelva ..... 

Granada ....

Alava ..........

Córdoba ,,,,

Toledo .........

Vizcaya ......

Lugo ...........

León ...7777.. . ' 

Logroño ,, 

Segovia ......

Madrid ......

4

0

3

6

3

7
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los caus
antes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Gabriel Blas Gómefc ........................
D .a Juila Repecho Estévez ...................

D. José Graña Couso .......... ..............
D .a María Rodríguez Ferreiro , ..........

D. Francisco Paz Martín ...................
D .a Josefa Pita Conce ............................

\
D. Antonio Fernández González p .-
D .a Elisa Valeiro Fernández ................

D. Manuel González Costilla ............
L \a Isidora Canssco Alvarez ................

D. M arkno Fernández Alvarez .......
D .a Fidencia Fernández Cubillos

D. Andrés Lander Izcué .....................
D .a Venancia Irisartri Santamaría ...

D. Gabriel .García Delgado...........—....
p .a Matilde Vicente Saenz.....................

D. Antonio Salanova Hermida..........
D .a Carmen González Hermida..... .

P. Juan .-José Garmendla Gorriti.......
D .a Estefanía Cestao Olarra.......... .

D Alejo Sobrino Atance..... ............ .
D .a Paula del Rey Colas........................

P . Antonio Muñoz Camacho.......... r ..‘
D .a Remedios Piados Borgel.................

D. Ignacio Aranzamendi Bilbao........
D .a María Dominga Burgoa Paga te...

D. Nicolás Goyogana Larrañaga........
D .a Jul.'ana Larrañaga Urrosolo.........

P . Fausto Larrinaga Bengoechea......
D .a Josefa Burgos Badiola....................

D, Olegario Fernández M artín..........
D. Pedro Vallejo Jimeno.......... ..........
D. José Sánchez Conde.................... .
D. Ramón Fondeyila Brea....................

D. José López Alvarez.............. r.;7̂ .-r.
D. Froilán García Bocero.................. .
P . Manuel Fernández ..........................
D. Francisco Fernández Vizcano......
D. Pedro Mase.ro Aguza.........................
p . Manuel Recápián Torres................
P . Femando Araquis»'.áin Ugurrola...

P .a Florentina García Ortega..............
D .a Clct.’lde Luque Cuenca...... .............
D .a Eufrasia Morán Barrueco.........
D .a Adelina Saavedra López......... .

Padres

Id e m .......

Idem .............

Id em .............

Id e m .............

Idem ..........

Idem* .....t;...

Idem ....7T..,.

Id em .............

Idem .77.;..... 

Idem ...7...7T.

Idem -. . . . ..... .

Idem ....r.v...

Idem ............

Idem ............

Padre ..........
Idem . . . .........
Id e m .............
Idem .............

Idem . .*..........
Id e m .............
Id e m .............
laem ............
ioem ............
Idem
Idem ............

Madre
laém ......... .
Ioem .....r.... 
Idem ............

Infantería 2S....T.... 

Infantería 30...tt;,-; 

Infantería 3 3 ...¡t7..; 

Infantería 38.........

Mixto 89..................

F. E. T. León........

F. E. T. Ñavarra...

Legión ....................

Idem ............ ...........

Artillería 24..... .......  j

Artillería 45....,r......

Ingenieros 2............

Armada ...................

Idem ......................

Idem ......................

/
Carros Combate 2.
Infantería 17.........
Legión ......................
Infantería 23..........

i
Infantería 26...........
Infantería 31........
Infantería 40........
D. F. Negras,..... ..
Legión .................
Artillería 10.........
Armada .................. :

Infantería 25..........
Infantería 28..... .
Idem ......... ...... .
Infantería 30 .,....^

Soldado Antonio Blas R epecho..............

Soldado LuJs Orafta Rodríguez... ¿ .Ytt. ..

Soldado Urbano Paz P i t a . . ? . . ...7̂ 7.7777...

Soldado Ramón Fernández Valeiro......... . . . . . . . .7 . ,

Soldado Francisco González Canseco........ .........

Falangista Lorenzo Fernández Fernández.....;..

Falangista José María Lander I r isa n ! . ......... tv-..

$

Legionario Dionisio García V i c e n t e . . . 777.-...

Legionario Luis Salanova González....;................

Soldádo Manuel Garmendía Cestao...

Soldado Enrique Sobrino del Rey..-.........ttítt.tt. t;

Soldado Fem ando Muñoz Prados./*.................... -..

Marinero fogonero Bonifacio Aranzamendi Bur 
goa ...............................................................................

Marinero segundo Fermín Goyana Larrañaga.

Marinero Gabriel Larrinaga Burgoa...7 7;.............

Sargento don Hilario Fernández Galimdo..
Sargento don Gregorio Vallejo Vallejo..............
Cabo Manuel Sánchez Cruz.............................. .
Soldado Emii:o Fondevila Fernández.......... 77;...

Soldalo Venancio Lóipez García............ ........ .... ......
Soldado Herminio García Marcos................... .77...
Soldado Avelino Fernández Fernández..... ....77..
Soldado Pedro Fernández Jiménez......... ...... , .......
Legionario Santana Masero Zambrano.,............
Soldado Manuel Recamán Santomé.......................
Marinero Podro Araquistáin Echaburul.......;.. . . .

Alférez don Esteban Puy García ................ .............
Sargento don Rafael de la Coba Luque..... ......... .
Sargento don Luis Blanco Morán.........................

Sargento don Benigno García Saavedra,....77r.,.;
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Pensión  
anual que se 
les concede

 Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe em- 
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda  d e  
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

r e s i d e n c i a  d e  l o s
I N T E R E D A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

693,50 795,50 18 marzo 1937 Oáceres — Acebo .-.-,.7777......777 Cáceres

693,50. 795,50 6 abril 1938 La Coruña .. S. de Comipostela.. La Coruña... 3

©63,50 796,50 7 octubre 1938 Idem .7.77 77 77. Valdoviño ...... 77.... Ictem ....77;...

693,50 795,50 26 agosto 1938 Orense

t

Coedo ......7.7...7T7... Orense ....... 8

693,50 795,50 3 1  dicbre. 1937 León .......... Vegaoervera .7 ....... León .....

693,50 795,50 20 dicbre. 1937 Idem ....tt;.—. Villacé ...7r...¡777..,,. Idém ............ 3

693,50 2 octubre 1938 Guipúzcoa .. Eíbar ...77; 777777...777 Guipúzcoa ..

3.106,00 8 novbre. 1937 Almería 7.7777 Nacimiento ....-77777. Almería . . ._ 9

2,106,00 2.178,00
3 junio 1937 La Coruña... La Coruña . 1 .

693,50 2.178,00
Estatuto de ¡Clases 

Pasivas del Esta- 
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem- 
t>re de 1942 («D . 
O.s núm. 264)*

27 marzo 1938 Guipúzcoa ... Umieta ..,...77;..7.... Guipúzcoa »~«á

693,50 795,50
9 enero 1938 Guadalajara Mazaróte 7......777.... Guadalajara.

693,50 795.50
19 octubre 1937 Málaga t ... Vélez-Málaga -  .... Málaga ,...7 ,,

1.610,00 795,50 7 marzo 1938 Vizcaya , Ondárroa ....... Vizcaya.-....... 3

970,00 1.666,00 , 7 marzo 1938 Idem .......... Idem Idem . . . . . . . . . 7 7

970,00 1,432,00 7 marzo 1938 Idem .7777.7 ..» Id «m  ..777...7T7...7....; Idem ..... ....

2.160,00
3.500.00
2.178.00 

693,50

\

1.432.00
4.500.00
4.500.00 

795,50

\

20 septíbre.. 1938 
1 en ero ' 1942 

31 dicbre. 1938 
4 novbre. 1938

Avila .........
Soria .J ......
Sevilla ......

Pontevedra ..

Berlanas .............
Tejado ........ ;.........
C. de los Céspedes. 
Ocastro ..............

Avila
Soria ........
S ev illa '........
Pontevedra .. 10 s

693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106,00
H93.ÓÜ

1.510,00

795,00
795.50
795.50
795.50

2.178.00
795.50

1.666.00

10 julio 1937 
21 dicbre. 1937 
10 mayo 1937 
16 agosto 1937 
25 octubre 1938 
9 enero 1938 
7 marzo 1938

Lugo ...........
León ..........
Oviedo ..:....
Badajoz .....
Idem ..........
Pontevedra . 
Vizcaya ,, ,

Negueira
Trudhas ................
O ted a ....... ........... .
Calam onte......... .
Usagre .!.............. .
Marín ...................
Ondárroa ....... ¡

Lugo ...........
León ...........
Oviedo .......
Badajoz ......
Idem ...........
Pontevedra... 
Vizcaya .....

b

4.000,00
3.500.00
3.500.00
2.160.00

5.000,00
4.500.00
4.500.00
4.500.00

'

9 novbre. 1936. 
23 ju lio" 1938 
11 junio 1937 
20 agosto 1938

Logroño .... 
Córdoba 

I Albacete ..... 
i Lugo ............

Logroño .........
Mcntoro .............!.
A Imansa ......... .....
Cervo ...............

Logroño ..... 
Córdoba ,,,
Albacete .....
Lugo ...........

11
3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

' D.a Xsidra Mansilla San temaría.......-.7
D.a Rosa López Fernández..................

D.a Teresa Maqueda Sánchez.... .
JD.» Rosario Garzón Martín...............
D.a María Larróy Bellido.... ..............
D.a María Leturio Arcarazo...............

D.a Felisa del Monte Casas..... .
D.a Felicidad Cimas Torres................

D.a Laurent/na García Sánchez........
D.a María Morandeira Regueira........
D.a Isabel Rodríguez Bautista..:........
D.a Fabiana Moreno de Llanos...-......
D.a Juana García González....’..........
D.a Amalia Méndez Fernández.........
D.a Felisa NGonzález. García....... ........
D.a Josefa Martínez Cordero............
D.a María Magdalena Retolaza An-

chustegul .................................
D.a Carmen Echevarría Alegría........
D.a Dionisia Bengoechea Cendoya.....
D.a María Ténesa Araquistá^n Arrióla'

D a Concepción García Orcasitas....-..,

D.a Juliana Susín Gmist.....
D.a María Camúñez Sánchez............
D.a Dolores López García............
D.a Aniceta Guerrero Pérez.......... .
D a Felisa Gutiérrez Ribera...............
D.a Carmen Méndez Galante........ .
D.a Dolores Castellano Monzón..*......
D.a Guadalupe Camino Reinoso........
D.a Luisa Tejero Arriaza.......... ........
D.a María Cristina Hidalgo Alvarez...

D a Justa Blázquez Montero..... .........

D.a Elena Guzmán Leira...................
D.a Concepción Guzmán Leifa..... .

D. Florencio Fernández Ochoa........
D.a-Cecilia Ochoa Gómez..................

J
D. Antonio Benítez Cabrera..............
D.a Dionisia Ginés Arjona..................

D. Miguel Hernández Muñoz........ .
D.a Teodora Jiménez Díaz.... .......... .

D Antonio Jiménez Martínez..........
D.a Elísea Barricarte Muro................

D a Bernarda ■ Andrés Somoza.........
D,a Asunción Alonso Alonso..............

D. Ignacio Martínez Franco............
D a Ana Oantizano Valenzuela.... .

D. Gregorio V.’lloria González.........
D.a Oaimeo García González.............

Madre .-.i.r.. 
Idem ........

Idem ........
laem .........
lüem
Idem ........

Idem
Idem .........

Idem .........
Idejn .... .
Idem ........
Idem ........
Idem ..........
ídem .........
Idem .........
Idem ..........

Idem ........
Idem ........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..-r.......

Viuda ...jí....
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..... *...
Idem ..........
Idem; .... .

Idem ..........

Huérfanas...

Padres .... .

Idem ..........

Idem

Idem ..... .

Idem .-7Í...TT. 

Idem .....

Idean .tt.tí*...

Cazadores 2....
F. E. T. Navarra...

Legión .............. .
Cazadores 7.........
Infantería 17........
Infantería 22..... .

Infantería 27........
Idem ..........

Infantería 29........
Idem ............. .......
Infantería 30........
Flechas Negras... 
F. E. T. enceres...
Legión .................
Idem ....................
Idem ....................

Armada .......... .
Idem ......... ...t;......
Idem ....................
Idem ....................

Infantería

Infantería 20........
Cazad. Cerifiola 8..
infantería 17........
Arapiles 7..............
Infantería 25........
Infantería 28.........
Infantería 30...... .
F. E. T. Cáceres...
Legión ............. ...
Idem ....................

intendencia 7........

Regulares 3...t í....

D. E. Voluntarios...

Idém .......... ..........

Idem ..Tí...íí;T;r..;..

Idem .

Idem .... ...............

Idem ... .....»»r.;.....

Idem r..

Cabo Francisco Barrio Mansilla........... t í  .t í ?. .tí
Cabo Eugenio déH Blanco López................

Cabo Víctor Maqueda Maqueda...... .-í7t í 7.t ...t ;7í

Soldado Hipólito Bárez Garzón ...................
Soldado Serafín Sanmartín Lardoy.......... .t t t ..
Soldado Francisco Gordoa Leturio........ ¿t í t .-,,.

Soldado Mariano del Monte del Monte.........r.í
Soldado Angel Hernando Cimas.......... ...........

Soldado Manuel Morán García.......... .....t .ítv ...
Soldado Manuel García Morandeira...............
Soldado Gabriel Gómez Rodríguez..................
Soldado Patricio Lavado Moreno.../..... .....,t ;t ..
Falangista Ramón Miguel García..................t.
Legionario José Martínez Méndez........... .tí.....
Legionario Demetrio Gascón González.... ...-.t í í ,-;
Legionario Alonso Alcedo Martínez.................

Marinero José María Arambarri Retolazal........
Marinero Domingo Aremayo Echevarría..... ...r.
Marinero Angel Legarda Bengoechea...............
Marinero José Miguel Aldarondo Araquisttáln..

Teniente don Manuel Diez Garda.... ..—....t ..®..

Teniente don Angel Ciprés Aírese........ .-...títot
Alférez don Marcelino López Hernández....
Cabo Maximino Blanco Gástelo........ ........t ®...
Soldado Bernardo Escudero Irazábal.... .....t í t .
Soldado Valeriano González Ruiz...............t í ...
Soldado Juan Fidalgo píaz........ ...................
Soldado Pedro Medina Naranjo.......... ....t í*....
Falangista Regino Rodríguez de la Llave........
Legionario Manuel Cordero García.............
Legionario Victoriano Roig Camblanca.........7..

Soldado Manuel González González........ t t t t t

Cabo Ramón Guzmán LeTra......^...................

Teniente don Demetrio Fernández Ochoa,...-,...

Cabo HéUodoro Hernández Jiménez..... 7T......7.

Cabo Jesús Jiménez Barricarte........ .... .t ;...

Cabo Ignacio Andrés Alonso.... .t t 7t t t ..-.t .........

Cabo Juan Martínez Cantizano......rr......... ,t .̂.

Cábo José Villoría Garda.
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Pensión 
anual que ae 
lee concede

pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
Qovlembre de 

1942 
(1)

Pesetas

^eyee o reglamentos 

que ae aplica .

PECHA 
en que debe exm 
plezar el abono 
.de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se lee 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Dia Mea Año

795.50
795.50

2.322.00
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 -

2.106.00 
2.106,00 
2.106,00

1.031.00 >
1.081.00 
1.081,00

970,00

, 5.000,00

/  6.000.00 
5.000,00

795.50 
‘ 693.50

693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106,00 
2.106,00

693.30

1.665,00

2.609.75

2.609.75

2.609.75

2.160,00
2.160,00

795.50
795.50
795.50

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00
2.178.00

1.432.00
1.432.00
1.432.00
1.432.00

7 500,00

7.500.00
7.500.00
2.160.00

795.00
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00

2.160.00

9.500.00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

3.500.00 

 ̂ 3.500,00

M oo.oo

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta, 
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942'(«Dia
rio Oficial» 264).

 ̂ i

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta, 
do de 22 de oc
tubre de 1926, Or
den circular de 6 
de diciembre de
1941 y Ley de 6 
de noviembre do
1942 <«D. o .»  nú
mero 264).

28 julio 1937* 
23 agosto 1938

28 julio 1938 
23 julio 1937 
26 agosto 1937 
15 dicbre. 1936

20 mayo 1937 
28 marzo 1938

20 novbre. 1938 
8 marzo 1939

23 ag06to 1938
10 marzo 1938
11 marzo 1937 
26 junio 1937 
11 septbre. 1938 
15 novbre. 1936

7 marzo 1938 
7 marzo 1938 
7 marzo 1938 
7 marzo 1938

1 enero 1942

26 mayo 1938 
14 - abrü 1937 
7 septibre. 1937

21 julio 1938 
28 marzo 1938 
18 novbre. 1938
10 enero 1939 
21 agosto 1936 
14 novbre. 1936 !
2 dicbre. 1938

13 marzo 1938 

6 mayo 1938:
i
i

11 febrero 1943

13 abril 1942

11 febrero 1943

24 novbre. .1942

24 enero 1943

18 julio 1942 

•
1 dicbre. 1942

 ̂ Vizcaya ... ( 
León t...........

Madrid ......
Salamanca .. 
Zaragoza .... 
Vizcaya ....

1 Cáceres .....
i Zamora ......

León ............
La Coruña .

•Málaga .......
Badajoz
Cáceres .......
Pontevedra .

León ............
Sevilla, ........

Vizcaya .... 
Idem ..........
Idem ......... .
Idem ......... .

Zaragoza .¡v.

Huesca ... 
Cádiz , 
Pontevedra... 
Madrid
Toledo ........
Orense
Las Palmas
Cáceres ... 1
Sevilla .......... ’
Idem ........... i

Avila .......... *

La Coruña... :

Logroño ’.....  i

Málaga <

Salamanca ;

Navarra ..... ¿

Madrid I

Sevilla . . . ._  £

Salamanca . i

S. J. del Marqués. 
R. de Valdetuejas.

Real de S. Vicente
Vecinos ..................
Ainzón ..... ..............
Apatámona^terio ...

N. de la Mata........
Q. del M onte........

Gradefes ...... .........
Tabea jo ..................
Cóucín ....................
Guareña ..... ...........
Plasencia .......... .
Marín ......................
S. Adrián del Valle 
Sevilla ..................

Ondárroa ...............
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................

Zaragoza ......... .

Huesca ............v;.r..
Tetuán ...................
Borragueiros..........
Madrid ....................
Gerindote ..............
Calvos de Rondín...
Las Palmas.............
Guadalupe .............
Lebrija ....................
Sevilla ....................

Tormellas ...... ^;...
r

La Coruña ............ ¡

Cañas .....................

C. de Sán Marcos..

B. del Río Almar.

ízagra . .............

Madrid ......... .........  :

Sevilla .....................  i

L de los Aceiteros 5

Vizcaya .... 
León ............

Toledo ........
Salamanca .. 
Zaragoza ... 
Vizcaya ....

Cáceres , 
Zamora

León ............
La Coruña . 
Málaga 
•Ladájuz . 
Cáceres ......
Pontevedra..
León .............
Sevilla .........

Vizcaya ..♦•
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Zaragoza ....

Huesca ,
Cádiz ...........
Pontevedra .. 
Madrid .......

Toledo
Orense ........
Las Palmas., i
Cáceres ......
Sevilla ..
Id e m ........ .
Avida ...........

La Coruña... 

Logroño ....

Málaga 

Salamanca.., 

Navarra ,,, 

Madrid 

Sevilla .......

Salamanca .

3

12

8

13
14

9

15

3

16

17

18

19

20 

21 

22

23

24
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 NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

Arma.  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Aureliano Gómez 'Morales......

D Nicolás Carrasco Subires............
D. Sergio Galán Hernández............

/
D. Diego Guerrero Morilla..............
D. Anselmo Coecho Rodríguez........

D.a Emérita Ricondo Maza...............
X«.a Bibiana Galán Bayón.................
D.a María Sánchez Hernández..........
D.a Catalina Rocha Marrero............

D.a Concepción López del Castillo y
González .................... ............

D.a Rita Rubio Brenes.......................
D.a Elena Saco Sebastián.................

Padre

Idem .........
Idem ........

Idem .........
Idem ........

Madre ........
Idem .........
Idem ..........
Viuda ........

Idem ..... ...
Idem .........
Idenj ....... .

D .. E. Voluntarios

Idem ......... ..........
Idem ......... ..........

Idem ......... ..........
Idem ......... ..........

Idem ......... ..........
Idem ............ .......
Idem ......... i.........
Idem ....................

Infantería ...........
Carabineros ........
Infantería ...........

Sargento Bernardo Gómez Alejandre....

Cabo Víctor Carrasco Ruiz....................
Cabo Regino Galán Romero...........................

Cabo Nicolás Guerrero Ramírez................ .....
Cabo Anselmo Coecho Casquete......................

Cabo (Manuel Ibáñez Ricondo....................
Cabo Pedro Moreno Galán................... ..........
Soldado Javier Campos Sánchez............. .
Cabo José Santana Sosa............................. .

Teniente Coronel don Cándido Mir Montero..-;, 
Teniente Coronel den Manuel Aran da Lendines 
Teniente don Aurelio Mellid Castro................

OBSERVACIONES
i

1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponde el punto de re
sidencia de los recurrentes se dará 
traslado a éstos de la Orden de con
cesión de la pensión que se les se
ñala. • .

2. Todas las pensiones a percibir 
por es<ta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones ^erán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres, en coparticipación, mien
tras conserven su adtua] estado civil 
y de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva, s¡ln necesidad, de nue
vo señalamiento; hasta el 34 de nou 
viemibre de 1942, «n la indicada cuan
tía que se les señala, y a partir de 
esta fecha, la qu¿ se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 194.2 («D. O.»' núm. 264), pre- 
vía liquidación y dedúcclón de las 
ca nítida des que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen polido percibir a 
cuenta del presente.

4. La percibirán en coparticipación 
mientras conserven su actujal estado 
civil y de pobreza, pasando por en
tero al que sobreviva, sin necesidad 
de/ nuevo- señalamiento; hasta el 24 
de noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les conce
de de acuerdo con,la Ley de 6' de 
noviepibre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
previa, liquidación y deducción de las ¡ 
cantidades que por el Cuerpo hubie- j 
sen podido percibir a cuenta del pre-1

sente, el abono del cual es compati
ble con el sueldo de 7.500 pesetas 
anuales que percibe el recurrente co
mo Maestro nacional, con arreglo a 
la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
n limero 151).

5/ La percibirán en coparticipación 
mientras conserven su actual estado 
civil y de pobreza, pasando por ente
ro al que sobreviva, sin necesidad de 
nuevo señalamiento, previa liquidación 
y deducción de lás cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente,, el abono del cual 
es compatible con ]a de 3.100 pesetas 
anuales, que percibe el recurrente co
mo Guardia civil, con arreglo a la 
Ley de '17 de noviembre de 1936 (BO
LETIN CXracmAIi DEL ESTADO nú
mero 161), sin que le sean de apli
cación los beneficios de la Ley de 
6 de noviembre de 1943 (<rD. O.» nú
mero 3641.

6. La percibirán en coparticipación 
mientras conserven su actual esftado 
civil y de pobreza, pasando por en
tero al que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalamiento, previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen podido 
percibir a cuenta' del* presente, sin que 
les sean de aplicación los beneficios 
de la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«cD. O.» núm. 264).

7. La percibirán en coparticipación 
mientras conserven su actual estado 
civil y de pobreza, pasando por en
tero a-1 que sqbreviva, sin necesidad

j de nuevo señalamiento; hasta el 24
I de noviembre d» 1942, en la indicada

cuantía que se Les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo, con, la, Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sente, el abono del cual es compat?-. 
ble con la de diez pesetas diarias que 
percibe el recurrente de la Diputación 
Provincial de Madrid, con arreglo a 
la (Ley de 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 151).

8. La percibirán e<n coparticipación 
hasta el 20 de febrero de 1940, fecha 
en que falleció el recurrente, pasando 
deade esta fecha a la madre del cau
sante, que la 'percibirá mientras con
serve Su aptitud legal y actual esta
do de (pobreza; haáta el E4 de no
viembre d1© 19412, en la indicada cuan
tía que se le señala, y a partir de 
esta fecha, ¡la que se -le concede de 
acuerdo con la Ley de 0 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm. 264), pre
vea liquidación y deducción d  ̂ las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
se podido percibir a cuenta del pre. 
serifce.

91 La percibirán en coparticipación 
mientras conserven su actual estado 
c-vil yVde pobreza, pasando por en
tero ál qué sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señal amiento; hasta el 24 
de noviembre de 1942, en la indicada 
cuanta que se Tes señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942‘ («D. O.» núm. 264), 
previa liquidación y . deducción de las
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Pensión 
anual que se 
lea concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación d< 
Hacienda de 
la provincia 
en que se lee 
consigna el 

pago 
(2)

} R E S I D E N C I A  DE L O S
 I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

i
Pueblo Provincia

Día Mes Año

2.600.75
2.600.75

2.600.75

2.609.75
2.600.75 
2.500,25
2.609.75

6.500.00
5.500.00
2.500.00

6.000,00

3.500.00
3.500.00

3.500.00
3.500.00

3.500.00
3.500.00 
2.609,75.
3.500.00

Estatuto ó© Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de oc
tubre a 6 1926, 
Orden circular qe 
6 de diciembre 
de 1941 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» 
número 264).

Ley de 16 de Junio 
de 1942 (B. O. 
del E. núm. 304)

26

10 < 
5

14
9

24 < 
21 
18 i 
14

14
27
7

febrero

octubre
dicbre.

junio
juílio

octubre
mayo

novbre.
julio

abril
junio
mayo

1943

1942
1941

1942
1943

1941
1942 
1942 
1942

1939
1938
1938

^>rla ..........

Guipúzcoa .. 
Salamanca ..

Sevilla .........
Valladolid ...

Madrid ......
Cáceres .......
Madrid .. 
Idem .........

Cartagena .. 
Madrid 
Idem ...........

Deza ....7;......77;.....

Atégorrieta ....... .
Encinas de Abajo,.

M. d*e la Frontera. 
V. de Campos.......

M adrid...................
Cáceres ..................
Madrid ...................
Idem .....................

Cartagena ...........
Madrid ..........¿........
Idem .̂........ .

Soria .77....T7.

Guipúzcoa .. 
Salamanca...

Sevilla ......
Valladolid ...

M adrid........
Cáceres ......
Madrid ......

Idem ............

Murcia ...77;
Madrid
Idem

23

26
27

3

28
29
30
31

32
33
34

cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sente, el abono del cual es compatible 
oon la de 2.058 pesetas que percibe 
el recurrente como Guardia civil remi
rado, oon arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DÉL ESTADO núm. 151).

10. La percibirá mientras conserve 
su actual estado de pobreza; hasta el 
24 de noviembre de 1942 en la indi
cada cuantía que se le señala y a 
partir'de esta fecha la que se le con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a cuen
ta del presente, el abono del-cual es 
compatible con la de 79*5,50 pesetas 
anuales que percibe por otro hijo 
muerto en campaña, con arreglo, a la 
Ley de 17 de noviembre de 1933 (BO; 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 151).

11. La percibirá en tanto conser
ve siu aptitud legal y actual estado 
dé pobreza; hastia el ’ 24 de noviem
bre de 1942, en la indicada cuantía 
que se le señala, y a partir de esta fe¿ 
cha la que se, le concede de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. 'O.» niúm. ¿564) previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per
cibir; a cuenta del presente el abono 
del cual es compatible con ia de pe
setas 2.000 anuales que 'percibe por su 
esposo, Teniente de Carabineros, con 
Arreglo a $a-̂  Ley‘de 17 de noviembre

de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 151).

12. Percibirán la pensión que se se
ñala quienes acrediten ser sus legíti
mos heredero^; hasta el 3 de octubre 
de 1939 fecha que falleció la recu
rrente. previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiese podido percibir a cuenta, del 
presente.

13. La percibirá mientras conserve 
su actual estado bivil y, de pobreza, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido percibir a cuenta del presente, 
sin que le sean de aplicación los be
neficios de 'la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» núm. 264).

14. La percibirá mientras conserve 
su actual estado civil y de pobreza; 
hasta el 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía que se le señala, 
y a partir de esta fecha, la que se lé 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a cuen
ta del presente, ¿1 abono dél cual es 
compatible con la de 795,60 pesetas 
anuales qúe percibe por muerte en ac
ción dé guerra de otro hijo, cqn arre
glo a la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm.- 151).

15. La percibirá mientras conserve 
su actual estado civil y de pobreza; 
hasta el 24 ide noviembre de 1942 en 
la indicada cuantía que se le sefjala, 
y a partir de esta fecha, la que se le 
concede de acuerdo con la Ley de 6

de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), el abono del cual es com
patible con la de 2.500 pesetas anua
les que percibe la recurrente como 
viuda de Teniente Coronel de la 
Guardia Civil, con arreglo a la Ley 
de -17 de noviembre de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 151), y previa liquidación y deduc
ción dé las cantidades que hubiese po. 
dido percibir por el señalamiento que 
se le hizo por Orden de 15 de abril 
de 1941 («D. O.» núm. 90)/que queda 
sin efecto.

10. La percibirá .mientras conserve 
la aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades queT"par 
eíl Cuerpo hubiese podido percibir a 
cuenta del presente, sin que le sean 
de aplicación ios beneficios de la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264),

17. La percibirá por rr̂ ano de su 
tutor mientras conserve la aptitud le
gal; hasta el 24 de noviembre de 1942, 
en la indicada cuantía que se le se
ñala, y a partir de esta fecha, la que 
se le concede de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» nún .̂ 264), previa liquidación 
y deducción dé las cantidades que 
por el Cuerpo hubiese podido perci
bir a cuenta del presente.

18., La percibirán en coparticipación 
mientras conserven su actual estado 
civil y de pobreza, pasando por en
tero al que sobreviva, sin necesidad de 
nuevo señalamiento^ previa liquidación . 
y deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiese ' podido recibir a 
cuánta del presente, el abono del cual
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es compatible con la de 6.000 pesetas 
anuales que percibe el recurrente co
mo Mae^ro nacional, con arreglo a 
la Ley do 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 151),

.19, La percibirán en coparticipa
ción mientras conserven su actual es- 
tadp civil y de pobreza, pasando por | 
entero al que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalamiento; hasta el 24 
de noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264),- 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Regimiento de I 
Infantería, número 73 hubiesen pod:_ | 
do percibir a cuenta del presente. ¡

20. La percibirán en copartictpa. I 
ción mientras .conserven su actual es- ¡ 
tado civil y de pobreza,, pasando por 
entero a*l que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalamiento, previa liqui
dación y deducción de las cantidades ¡ 
que por el Grupo de Regulares nú- ! 
mero 9 hubiesen podido percibir a ! 
cuenta del presente.

21. La percibirán en coparticipa
ción mientras conserven su actual es
tado civil y de pobreza, pasando pór 
entero ,al que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalamiento; hasta el 24 
de noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y a par
tir de 'esta fecha, la que se les con
cede acuerdo. con la Ley de 6 d© 
noviembre de 1942 («D. - O.» núme
ro 204), previa liquidación y -deduc
ción de las cantidades que por el Re
gimiento de Infantería número .9 hu
biesen podido percibir a cuenta del 
presente.

22* La percibirán en coparticipa
ción mientras conserven su actual es
tado civil y de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, sin necesidad j 
de nuevo señalamiento, previa liqui- i 
dación y deducción de las cantidades | 
que por la Jefatura de Milicias de 
Madr’d hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente.

23. La percibirán en coparticipa
ción mientras conserven su 'actual es
tado civil y de pobreza, pasando por 
entero ál que sobreviva*, sin necesidad;! 
de nuevo señalamiento; hasta el 24 
de noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
d* esta fecha, la que se les concede, 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Grupo»de Fuer- ¡ 
zas Regulares Indígenas número 4 hu
biesen podido percibir a cuenta del 
presente.

24. La percibirán en coparticipa
ción mien'tras conserven su actual es

tado civil y de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, sin necesidad- 
de nuevo señalamiento, previa liqui
dación y deduoción de las cantidades 
que por el Regimiento de Artillería 
número 12 hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente.

25. La percibirá en tanto conserve 
su actual estado de pobreza, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por la Jefatura de Milicias 
hubiese podido percibir a cuenta del 
presente.

26. La percibirá mientras conserve 
su actual estado de pobreza, has'ta él 
24 de noviembre de 1942, en la indi
cada cuantía que se le 6eñala, y a 
partir de esta fecha, la que se le con- 
oede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264), previa, liquidación y deduc
ción, de las cantidades que por el Re
gimiento de infantería número 75 hu
biese podido percibir a cuenta del pre
sente. el abono del cual es compatible 
con la de 3.600 pesetas anuales que 
percibe el recurrente como Guardia 
civrl, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151)..

27. La percibirá mientras conserve 
su actual estado de pobreza; hasta el 
24 de noviembré *!e 1942, en la indi
cada ouaimtía que se le señala, y a 
partir de esta fecha, la que se le con- 
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre, de 1942 («D. O.» núme
ro 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Regimiento de Infantería de Gerona 
número 18 hubiese podido percibir a. 
cuenta del presente. •

28. La percibirá mientras conserve 
su actual estado civil y de pobreza; 
hasta el 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía düe se le señala, 
y a partir de esta fecha, la que se le 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O;» nú
mero 264), previa liquidación y de
duoción de las cantidades que por la 
Jefatura Provincial.de Madrid- hubie
se podido percibir a cuenta del pre
sente.

29. La percibirá mientras conserve 
su actual estado civil y de pobreza; 
hasta el 24 de noviembre de 1942, en

' ¡3, indicada cuantía que se le señala,
1 y a  partir de eéta fecha, 'la que se le 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre d© 1942 («O. O.» nú
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por la Je
fatura de Milicias de Oáceres hubiese 
podido percibir a cuenta del pre
sente.

30. la  percibirá mientras conserve 
su actuad estado civil y de pobreza; 
hasta el 24 de noviembre de 1942, eh 
la indicada cuantía que se ¡e' señala,

y a partir de esta fecha, la que se le 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 204), previa liquidación' y dtíduc- 
ción de las cantidades que por el Re
gimiento de Artillería número 28 hu
biese podido percibir a cuenta del pré
sente.

31. La percibirá mientras conserve 
su aptitud legal; hasta el 24 de no
viembre de 1942, en la Indicada cuan
tía que se le señala* y a partir de 
esta fecha, la que se le concede de 
acuerdo con la Ley de G de noviembre 
de 1942 («D. o.» núm. 204), previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por la Jefatura de Milicias do 
Almería hubiese podido percibir *  
cuenta del presente.

32. Dicha pensión es incompatible 
con el percibo dd cualquier otra, y le 
será abonada mientras conserve la ap
titud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas por 
cuenta del señalamiento de pensión 
ordinario de 3.000 pesetas anuales que 
le fué hecho por Orden de 15 de abril 
de 1940 («D. O.» núm. 96), el cuai 
queda eñ suspenso.

33. Dicha pensión es incompatible 
con el percibo de. cualquier otra, y 
le será abonada mientras conserve la 
aptitud legal, previa liquidación y .de
ducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del señalamiento de pen
sión ordinaria de 2.750 pesetas anuales 
que le fué hecho por Orden de 16 de 
diciembre de 1939 («D. o .» núme
ro 72), el cual queda en suspenso.

34. Dicha pensión es incompatible 
con el percibo de cualquier otra, y 
le será abonada mientras conserve la 
aptitud legal, previa liquidación y de. 
ducoión de las cantidades recibdas 
por cuenta del señalamiento de pen
sión ordinaria de 1.875 pesetas anuales 
que le fué hecho por Orden <3e 2 dé 
noviembre de 1940 («D. O.» núme
ro '265), el cual queda en suspenso.

Madrid, 7 de septiembre de 1944..— 
El General Secretario, P. S., Juan* Al. 
varez de Soitomayor.

M IN IS TE R IO  DE IN D U S TR IA  
Y  C O M ER CIO

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de l a enti
dad industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido" 
por don José María Gasset Llecha, 
vecino de Coll de Nargó (Lérida), 
solicitando autorización para la ins
talación d© una central hidroeléctri

ca de 30 KVA. en la Haurinera Ga#»
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set, de Nargó, mediante el acopla
miento de un alternador trifásico 
generador a 3.000 V. a la turbina 
instalada en dlieha fábrica y ed ten- 
dido de una línea de 704 metros, 
para el transporte de la energía pro
ducida, al pueblo de> Coll de Nargó, 
mediante instalación de un transfor
mador de 25 KVA., de 3 .0 0 0 /220  y . ,  

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta ce 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resucito :

Autorizar a-do'n José María -Gas- 
set Llecha las instalaciones que se 
citan, con arreglu a las condiciones 
generales fijadas en la norma un
décima de la Orden \minislerial de 
12 de septiembre de 1939 y con las 
especiales siguientes:

i.* El piazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de 
esta resolución en el BO LETÍN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

2 . 1 La Delegación de Industria 
de Lérida comprobará si en el deta
lle del proyecto presentado por don 
José María Gasset Llecha se cum% 
píen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez instalada la, central, cons
truida la línea e instalado el trans
formador, las comprobaciones nece
sarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación 
a 'la seguridad pública, en la forma 
señalada en las disposiciones vi
gentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 'de diciembre de 1944* 

Eli-. Director geñeral de Industria, 
Lurs Pomibo.

Sf, Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de 'Lérida.

M IN ISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria

Convocando oposición para proveer la 
cátedra «Astronomía general y 
Topografía y Astronomía esférica y 
Geodesia», de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha*

Esta Dirección General lia acorda
do que se anuncie,' con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 56 de la Ley 
de Ordenación de la Universidad Es
pañola, de 29 de julio de 1943, P*** 
su provisión «n propiedad, por oposi
ción directa, tumo único, la cátedra de 
«Astronomía general y Topografía y 
Astronomía esférica y Geodesia» de la

Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Madrid, dotada co¡n el sueldo 
anual de entrada de doce mil. pesetas.

Para ser admitidos a estas oposi
ciones se requieren fias condiciones si
guientes, exigidas en el Reglamento 
vigente, de 25 de junio de 193<1, en 
cuanto no esté afectado por la re
ferida Ley y en otras disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años 

de edad.
3.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del título de 

Doctor, que exige fia Legislación vi
gente para el desempeño de la vacan
te, o del certificado de haber abonado 
los derechos de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo cientifico 
escrito expresamente para Ja oposi
ción.
- 6.a Haber desempeñado función do

cente o investigadora efectiva, duran
te dos años como mínimo, en Univer
sidad del Estado, Institutos de Inves
tigación o Profesionales de la misma, 
o deii Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, o ser Profesor nu
merario de Escuela especial superior 
o Catedrático de centros oficiales de 
Enseñanza Media.

7.a La .firme adhesión a los prin
cipios fundamentales del Estado, aefe- 
dita4a mediante certificación de la Se
cretaría 'General del Movimiento.

8.a La 'Ucencia del Ordinario res
pectivo cuando- se trate de eclesiás
ticos.

9.a Los aspirantes femeninos acre
ditarán haber realizado el «Servicio 
Social de la Mujer» o, en otro caso, 
la exención del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren 
pertenecido al Profesorado en cual
quiera de sus grados o que hayan sido 
fimeionarios públicos antes del 18 de 
julio de 1936 presentarán el certifica, 
do de depuración correspondiente, y 
aquellos en quienes no concurrieran 
ninguna de ambás circunstancias pre
sentarán uña declaración jurada de 
no estar comprendidos en didho caso.

Con la instancia se acompañarán 
necesariamente los siguientes docu
mentos:,

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitimada en su 
£aso.

b) Certificación dell Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado 
de haber aprobado los ejercicios co. 
rrespondientes para la obtención del 
mismo.

d) Certificado de depuración o de
claración jurada, indicada en la con
dición 10.

e) Certificación de firme adhesión

a los principios del Nuevo Estado,  ex
pedida por la Secretaría General del 
Movimiento.

f )  El trabajo científico & que se 
refiere la condición 5.a <±e este anun
cio.

g) La certificación o prueba do
cumental de los extremos ' indicados 
en la condición 6.a

h) Las aspirantes unirán certifica
ción, expedida por la Delegación Na
cional u Organismo autorizado, en la 
que conste haber realizado el «Servi
cio Social de la Mujer», o la exen
ción de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean, ecle
siásticos presentarán la expresada 0u- 
. forjación de su Prelado respectivo 
para poder concurrir a osla oposi
ción.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber Satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 
de formación de exped-ente (Orden 
de 14 de mayo de 1940), y ante el 
Tribunal justificarán, por medió del 
correspondiente '-recibo, que han abo
nado setenta y cinco pesetas en me
tálico por derechos de oposición, a que 
hace referencia la ‘Real Orden de 1 2 ' 
de marzo de 1925. Dichas cantidades. 
deberán ser abonadas en 1.a Habilita
ción de este Ministerio.

En cumplimiento ¿e lo dispuesto en 
el artículo 3.° del Reglamento de. 25 
de junio de 1931, y bajo , pena de ex
clusión, las «distancias habrán dé di
rigirse prec;samente a este Ministerio, 
en el plazo improrrogable de sesenta 
dias naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Todas 'las solicitudes que lleguen al 
Registro general del Departamento 
una vez caducado el plazo de presen-, 
tación serán consideradas como fuera 
de éste y, en consecuencia, excluidos 
de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para 'la recepción 
de instancias de aspirantes residentes 
en las Islas Canarias y Posesiones es
pañolas d,e Africa.

Dentro de. dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes, acompaña
das necesariamente de todos los docu
mentos anteriormente expresados, no 
siendo válidas 'las peticiones €n las' 
que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de opo- 
.sicJones a otras cátedras.

No s© admitirán después otras sol 
¡licitudes documentadas que aquellas 
que los aspirantes o los Centros por 
los que se cursen hayan depositado 
en alguna Administración de Correos 
y se ácredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego
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certificado y dentro dé  plazo suficien
te para que puedan llegar* al Minis
terio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publi
carse en el «Boletín Oficial» de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de íos establecimientos docentes, 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan, 'desde 
luego, que así se verifique sin más 
que .este aviso.

Madrid, 18 de diciembre de 1944.— 
Ea Director general, P. O., Lüifi Qrtiz.

M IN ISTER IO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Rehabilitando la concesión otorgada a 
don Lorenzo Romero Fernández, 
transferida a don Enrique Pereira 
Carballo, para aprovechamiento de 
veintiséis metros cúbicos de agua en 
estiaje y hasta cien en aguas má
ximas, en término municipal de 
Puebla de Montalbán (Toledo), con 
destino a producción de energía 
eléctrica.

Visto el expediente de rehabilita
ción de la concesión otorgada a don 
Lorenzo Romero y Fernández para 
aípírovechar aguas del río Tajo, en tér
mino de puebla de Montalbán (To
ledo), con destino a i a producción de 
energía eléctrica, salto denominado 
«Castrejón»,

Este Ministerio fia  resuelto acceder 
á lo solicitado con sujeción a las si
guientes condiciones:

1.a Se rehabilita a nombre de la 
Sociedad Saltos del Tajo, S. A., la 
concesión otorgada por Real Orden de 
10 do mayo de 1905 a don Lorenzo 
Romero Fernández y  transferida en 
21 de julio de 1914 a don Enrique Pe- 
reira Carballo para aprovechar 26 me
tros cúbicos d© agua en estiaje y has
ta 100 en aguas máximas, con destino 
a fuerza motriz para producción de 
energía eléctrica, en término munici
pal de Puebla de Montalbán, pro
vincia de Toledo, salto denominado 
de «Castrejón».

fíe conceden asimismo los terrenos 
de dominio público necesarios para 
las obras y la declaración de utili
dad pública a los efectos de la ex
propiación forzosa, conforme a lo dis
puesto en el Real Decreto do 7 de 
enero de 1927.

2.a (Las fibras se ejecutarán con- 
forme al proyecto suscrito en 1.° de 
agosto de 1942, por el Ingeniero de 
Caminos don Jacinto Julió González, 
salvo en lo que al caudal se refiere, 
con la obligación, por parte del con
cesionario, de presentar en el plazo de 
sedb meses, cantados desde 2» fcoha

de esta rehabilitación, los proyectos 
complementarios; de adaptación de la 
conducción a los caudales que Se con
ceden y el de cruces y variantes de 
vías de comunicación y servidumbres 
actuales. - .

3.a Las obras ge comenzarán en el 
plazo de un ( i )  afio y Se terminarán 
en el de cuatro (4) afios, contados 
ambos plazos desde la fecha de reha
bilitación de esta concesión, siendo 
obligación del concesionario, dar cuen
ta .* escrito a la Jefatura de Aguas 
de Delegación do los Servicios Hi
dráulicos del Tajo de las fechas en 
qu^ principien y terminen las obras.

4.a Tanto la ejecución de ¡as obras 
como su conservación y explotación 
quedarán bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Aguas de la De. 
legación de los Servicios Hidráulicos 
del Tajo, siendo de cuenta del con
cesionario todos los gastos que Se ori
ginen en estos servicios.

5.a El concesionario se obliga a de
jar páSar por su presa el caudal de 
agua indispensable para atenciones 
generales, más el necesario para satis
facer las necesidades de las concesio
nes y derechos adquiridos légaimente 
en ia actualidad que tío se expropien 
haciendo uso de las atribuciones con
cedidas en la condición primera (1.a).

6.a El Estado se reserva el dere
cho de fijar el régimen de explotación 
de todos los embalses comprendidos 
en el Plan de Pantanos y Canales de 
1902 y en el vigente de Obras Públi
cas, que se subordinará principalmen
te a las necesidades de los riegos, sin 
que el concesionario tenga derecho a 
reclamación alguna por falta de agua, 
si ésta Se derivase del río antes de lle
gar a su aprovechamiento.

7.a El concesionario queda obliga
do a establecer las estaciones de afo
ros determinadas por la Orden minis
terial , de 10 de octubre de 1941 y al 
exacto cumplimiento de lo que en ella 
se dispone,, debiendo presentar los 
proyectos correspondientes en el plazo 
de un (1) año, a partir de la fecha 
de esta rehabilitación.

8.a La Jefatura de Aguas encarga
da de la inspección podrá autorizar ' 
pequeñas variaciones en el proyecto 
que no alteren su esencia ni lás con
diciones de esta concesión, ¿os pro
yectos a que se refiere la' condición 
segunda (2.a) lo someterá con su in
forme a ja aprobación fie la Direc
ción General die Obras Hidráulicas.'

9.a Concluidas las obrás, se proce
derá por la Jefatura de Aguas encar
gada de la inspección a su reconoci- 
nfiento final, levantando acta, en la 
que conste ei cumplimiento de las pre„* 
sentes condiciones y expresamente se 
consignen los nombres de los produc
tores que hayan suministrado la ma
quinaria y materiales empleados, sin

que pueda comenzarse la explotación 
antes de que sea aprobada este aCta 
por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

10. El Estado se reserva el dere
cho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
Para toda clase de obras públicas, en 

i la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

I 11. E¡1 concesionario queda obliga
do ai pago del canon que, en su día, 
se establezca por la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Tajo con 
motivo de las obras fie regulación del 
caudal del río, que el Estado realice.

12. Antes de comenzar las obras, 
el concesionario depositará en ia Caja 

(General de Depósitos el tres' (3) por 
t ciento del valor de las obras i  ejecu- 
i  tar en terrenos de dominio público,
a disposición de la autoridad que 
otorga la concesión y será devuelto 
este depósito una vez autorizada la 
explotación de las obras o quedará de 
propiedad del Estado en caso de ca- 
fincarse la concesión,

13. Esta concesión se otorga por el 
plazo fie setenta y cinco (75)' años, 
contados a partir de la fecha en que 
se autorice su explotación parcial o 
total, pasado el cual revertirá al Es
tado libre de cargas, como preceptúa 
el Real Decreto de 10 de noviembre 
de 1922^a cuyas prescripciones que
da sujeta, nsí como a la Real Orden 
fie 7 de julio de 1921 y Real Decreto 
de 14 fie junio de 1921.

Asimismo queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes re
ferentes a Contratos y Accidentes del 
Trabajo y demás de carácter social, 
así como a lo legislado sobre protec
ción .a la Pesca.

14. Se otorga esta concesión de
jando a salvo los derechos fie propie
dad y sin perjuicio de tercero. -

15. Esta concesión quedará cadu
cada por incumplimienfio de cualquie
ra de las condiciones y especialmente 
por no comenzar y terminar ias obras 
en jos plazos fijados en la condición 
tercera.

Y  habiendo aceptado el- peticionarlo 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
imida al expediente, de orden del ex
celentísimo señor Ministro participo 
a V. S. para su conocimiento, el de 
la Sociedad interesada y demás efec
tos, con publicación en eil «Boletín 
Oficial» de la provincia. '

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre fie 1944.— 

El Director general, Francisco García 
de Sola.

Sr. ingeniero Jefe de Aguas de la De
legación fie los Servicioé Hidráuli
cos del Tajo.


